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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Ciencias 17005492

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Patrimonio Natural: Valorización y Gestión

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Patrimonio Natural: Valorización y Gestión por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Área Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 14 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Patrimonio Natural:
Valorización y Gestión por la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005492 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-en-els-estudis-de-master-universitari

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

4 / 33

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

0. - No procede

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

0. - No procede

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1. a) Normativa y procedimiento general de acceso

El enlace a la normativa general de acceso de la Universidad de Girona para los másteres universitarios es el siguiente:

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Normativa-academica-per-als-masters-universitaris

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

No se plantean requisitos específicos de admisión a cumplir por parte de los estudiantes. Para acceder a este Máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de máster, tal y como establece el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El máster va dirigido a graduados en Biología, Ciencias Ambientales o Geología, pero no se descarta la admisión de graduados con perfiles afines. Pa-
ra acceder a este máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior del EEES que faculten, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de máster, tal y como establece el artículo 18 del Real De-
creto 822/2021, de 28 de septiembre. Podrán aceptarse estudiantes que hayan cursado un mínimo de 12 créditos de Botánica, Zoología y Geología
en otras titulaciones. En estos casos se revisará el expediente de los candidatos para verificar este requisito, puesto que en algunas titulaciones dichos
créditos están asignados a asignaturas optativas.

Los criterios de selección quedarán fijados con la siguiente estructura:

1. Titulación académica (40%).
2. Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota media de la universidad de origen (20%).
3. Formación académica complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación complementaria en campos afines a los contenidos del máster (10%).
4. Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del máster con certificación de la empresa donde consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Experiencia en el te-

rreno de la investigación concretada en estancias en centros de investigación reconocidos y en publicaciones relacionadas con las materias del máster (20%).
5. Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%).
6. Entrevista con la coordinación del máster (5%) para valorar otros aspectos, como la predisposición para el aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos

de abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual; la suficiencia para la interpretación de resultados a un nivel avanzado; la dotación de compe-
tencias profesionales o aptitudes para alcanzarlas; la capacidad de trabajo en grupos heterogéneos; o la capacidad de generar conocimientos o aportar solución a
problemas relacionados con su disciplina.

Se recomienda que los estudiantes tengan un nivel suficiente de catalán.

No se contempla la realización de complementos formativos.

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El procedimiento de reconocimiento y transferencias de créditos académicos a seguir se realizará tal y como se especifica en el artículo 10 del RD
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.

Los criterios de la Universidad de Girona para el reconocimiento y transferencias de créditos están descritos en el artículo 3 de la normativa académica
para los másteres universitarios disponible en la siguiente página web:

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Normativa-academica-per-als-masters-universitaris

En el caso de estudiantes del máster de Patrimonio Cultural y Natural extinguido el curso 2021-22, se reconocerán algunos de los créditos tal y como
se muestra en la tabla del apartado 7.2.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los/las estudiantes propios y de acogida

No se prevé la movilidad del estudiantado en la mayoría de materias del máster. Sin embargo, se valorará la posibilidad de movilidad en la etapa del
Trabajo final de máster.

La movilidad del estudiantado se gestiona en la Universitat de Girona a través de la Oficina Internacional (https://www.udg.edu/ca/internacional/).
La normativa para la participación del estudiantado en programas de movilidad internacional puede consultarse en esta página web:

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participacio-estudiants-en-programes-de-mobilitat.
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-10
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781&p=20221019&tn=1#a1-2
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Normativa-academica-per-als-masters-universitaris%20%0d
https://www.udg.edu/es/internacional
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Participacio-estudiants-en-programes-de-mobilitat
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La Facultad de Ciencias dispone de un enlace con la información necesaria para realizar una movilidad, indicando los pasos administrativos y acadé-
micos a realizar y los documentos a cumplimentar:

https://www.udg.edu/es/fc/estudiants/mobilitat/estudiar-fora.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El procedimiento de reconocimiento y transferencias de créditos académicos a seguir se realizará tal y como se es-
pecifica en el artículo 10 del RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organiza-
ción de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Los criterios de la Universidad de Girona para el reconocimiento y transferencias de créditos están descritos en el ar-
tículo 3 de la normativa académica para los másteres universitarios disponible en la siguiente página web:

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Normativa-academica-per-als-mas-
ters-universitaris

En el caso de estudiantes del máster de Patrimonio Cultural y Natural extinguido el curso 2021-22, se reconocerán
algunos de los créditos, tal y como se muestra en la tabla del apartado 7.2.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Clase práctica (campo y laboratorio)

Clase participativa

Búsqueda de información

Análisis/estudio de casos

Exposiciones orales

Elaboración de informes, memorias, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Lectura y comentario de texto

Trabajo en equipo

Prácticas en empresas/instituciones

Trabajo final de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios/debates

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas finales escritas/orales

Pruebas prácticas

Valoración final de informes, memorias, trabajos, proyectos, etc

Presentaciones orales

5.5 NIVEL 1: Materia 1: Patrimonio natural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases conceptuales del patrimonio natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 # Reconocer los conceptos fundamentales relacionados con el patrimonio, y en particular el patrimonio natural, acorde con las definiciones y plan-
teamientos de la UNESCO y los protocolos y normativas de protección establecidas a nivel europeo, estatal y regional.

RA2 # Elegir estrategias de protección, conservación y restauración del patrimonio natural adecuadas al valor intrínseco y vulnerabilidad de dicho patri-
monio y al nivel de amenaza al que esté expuesto.

RA10-11# Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y euro-
peo

RA1516 # Aplicar las normativas estatales, europeas e internacionales de protección de la flora, fauna y gea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

0. - No procede

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

0. - No procede

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Patrimonio natural vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Elegir estrategias de protección, conservación y restauración del patrimonio natural adecuadas al valor intrínseco y vulnerabilidad de dicho patri-
monio y al nivel de amenaza al que esté expuesto.

RA3 - Seleccionar la documentación científica y las bases de datos con información sobre biodiversidad y geodiversidad.

RA5 - Identificar los monumentos naturales, las formaciones geológicas o fisiográficas y los lugares naturales susceptibles de ser calificados como pa-
trimonio natural, es decir, aquellos que poseen fenómenos naturales notables, representan alguna de las principales etapas de la historia de la Tierra,
muestran principios ecológicos y biológicos significativos o contienen entornos naturales importantes.

RA6 - Reconocer el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema, en especial las especies clave que juegan un papel importante en la
dinámica de poblaciones y son imprescindibles para mantener el equilibrio o para recuperarlo en lugares degradados.

RA7 - Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio natural de un territorio y el grado de amenaza que representan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Patrimonio natural faunístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Elegir estrategias de protección, conservación y restauración del patrimonio natural adecuadas al valor intrínseco y vulnerabilidad de dicho patri-
monio y al nivel de amenaza al que esté expuesto.

RA3 - Seleccionar la documentación científica y las bases de datos con información sobre biodiversidad y geodiversidad.

RA5 - Identificar los monumentos naturales, las formaciones geológicas o fisiográficas y los lugares naturales susceptibles de ser calificados como pa-
trimonio natural, es decir, aquellos que poseen fenómenos naturales notables, representan alguna de las principales etapas de la historia de la Tierra,
muestran principios ecológicos y biológicos significativos o contienen entornos naturales importantes.

RA6 - Reconocer el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema, en especial las especies clave que juegan un papel importante en la
dinámica de poblaciones y son imprescindibles para mantener el equilibrio o para recuperarlo en lugares degradados.

RA7 - Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio natural de un territorio y el grado de amenaza que representan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Patrimonio geológico y geodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA2 - Elegir estrategias de protección, conservación y restauración del patrimonio natural adecuadas al valor intrínseco y vulnerabilidad de dicho patri-
monio y al nivel de amenaza al que esté expuesto.

RA3 - Seleccionar la documentación científica y las bases de datos con información sobre biodiversidad y geodiversidad.
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RA5 - Identificar los monumentos naturales, las formaciones geológicas o fisiográficas y los lugares naturales susceptibles de ser calificados como pa-
trimonio natural, es decir, aquellos que poseen fenómenos naturales notables, representan alguna de las principales etapas de la historia de la Tierra,
muestran principios ecológicos y biológicos significativos o contienen entornos naturales importantes.

RA7 - Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio natural de un territorio y el grado de amenaza que representan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Museografía y museología de las ciencias naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA4 - Explicar los principios básicos de la museología y la museografía en las ciencias naturales.

RA9 - Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las muestras de material botánico, zoológico, paleontológico o geológi-
co.

RA10 # Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las muestras de material paleontológico o geológico.

RA1314 # Diseñar acciones didácticas, de difusión e interpretación del patrimonio natural para ser aplicadas en instituciones museísticas y centros cul-
turales y técnicas de socialización de colecciones de ciencias naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 2: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización del patrimonio natural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y gestión integral del patrimonio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

14 / 33

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA8 - Identificar las estructuras administrativas y funcionales de los parques naturales, los consorcios, los museos, y las estructuras gubernamentales
y locales que tienen responsabilidades en la protección del patrimonio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Valorización del patrimonio natural y capital natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 ¿Valorar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural, como el suministro de alimentos, los recursos industriales y farmacéuticos,
la seguridad del agua, un sumidero de carbono, la polinización, la fertilidad de los suelos, la protección contra la erosión, el paisaje, el bienestar aními-
co, etc.

RA19 ¿ Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas, con respeto a los límites de los recursos naturales, aplicando
principios de precaución, de solidaridad, de autocontención o moderación y de responsabilidad ciudadana.

RA11 12# Valorar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural, como el suministro de alimentos, los recursos industriales y farmacéu-
ticos, la seguridad del agua, un sumidero de carbono, la polinización, la fertilidad de los suelos, la protección contra la erosión, el paisaje, el bienestar
anímico, etc.

RA1920# Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas, con respeto a los límites de los recursos naturales, aplicando
principios de precaución, de solidaridad, de autocontención o moderación y de responsabilidad ciudadana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Recursos y estrategias de divulgación y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 ¿a) Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública y la divulgación del patrimonio natural, recursos expositivos y
técnicas de socialización de las colecciones de ciencias naturales.

RA 13-b) Interpretar un plan de comunicación como estrategia y mensaje para el público según la finalidad,

RA 13-c) Escoger un plan de publicidad, es decir de promoción o marketing del patrimonio natural.

RA14 - Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública y la divulgación del patrimonio natural, recursos expositivos y téc-
nicas de socialización de las colecciones de ciencias naturales. Interpretar un plan de comunicación como estrategia y mensaje para el público según
la finalidad. Escoger un plan de publicidad, es decir, de promoción o marketing del patrimonio natural.

RA23 # Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del pa-
trimonio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 3: Prácticas intensivas transversales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas intensivas y transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 #Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y europeo.

RA1213 - Diseñar un proyecto de protección, restauración y conservación del patrimonio natural.
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RA1415 - Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo de campo.

RA1617 -Elaborar un protocolo de trabajo de campo: material necesario, instrumentos, protocolos de seguridad, diseño del muestreo, cronograma, or-
ganización de la información recogida y análisis de datos.

RA1718 - Utilizar de forma adecuada técnicas de muestreo geológico, botánico, zoológico y ecológico durante la ejecución de las prácticas.

RA1819 - Elaborar un informe técnico que valorice el conjunto patrimonial de una zona, con el fin de promover planes de gestión y divulgación, acorde
con el contexto administrativo, el contenido y la finalidad.

RA21 22- Ser capaz de trabajar en equipo, sobre todo a nivel multidisciplinar.

RA23 # Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del pa-
trimonio natural.

RA2425 - Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del equipo, argumentando y defendiendo los criterios adoptados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 4: Prácticas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 # Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo práctico.

RA1819 - Elaborar informes técnicos que valoricen el conjunto patrimonial de una zona, con el fin de promover planes de gestión y divulgación, acorde
con el contexto administrativo, el contenido y la finalidad.

RA1920 - Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas, con respeto a los límites de los recursos naturales, aplicando
principios de precaución, de solidaridad, de autocontención o moderación y de responsabilidad ciudadana.

RA2122 - Ser capaz de trabajar en equipo. sobre todo a nivel multidisciplinar.

RA23 # Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del pa-
trimonio natural.

RA2324 - Aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos en el máster a situaciones profesionales reales.

RA24 25 - Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del equipo, argumentando y defendiendo los criterios adoptados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Materia 5: Trabajo final de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 #Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y europeo

RA1213- Diseñar proyectos de protección, conservación y/o restauración del patrimonio natural.

RA1415 - Analizar los datos y resultados obtenidos en el trabajo práctico realizado durante la parte experimental del TFM.

RA1617 - Elaborar un protocolo de trabajo de campo: material necesario, instrumentos, protocolos de seguridad, diseño del muestreo, cronograma, or-
ganización de la información recogida y análisis de datos.

RA1718 - Utilizar técnicas de muestreo geológico, botánico, zoológico y ecológico.

RA1819 - Exponer los resultados de investigación a través de informes escritos y una presentación oral siguiendo la normativa del TFM

RA2021 - Demostrar habilidades para un progreso constante, en buena parte de forma autodirigida o autónoma.

RA23 # Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del pa-
trimonio natural

RA2425 - Asumir responsabilidades en los trabajos propios y argumentando y defender los criterios adoptados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

No procede

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

22 / 33

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

27 100 27

Universidad de Girona Profesor
Agregado

34.6 100 34,5

Universidad de Girona Profesor
Contratado
Doctor

3.8 100 4

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

34.6 100 34,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

MÁSTER EN PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL (Extinguido) MÁSTER EN PATRIMONIO NATURAL

Patrimonio (natural y cultural). Bases ideológicas Bases conceptuales del patrimonio natural

Instrumentos para el acceso al Patrimonio natural y cultural: difusión y comunicación Recursos y estrategias para la divulgación y comunicación

Museos y Museología Museografía y museología de las ciencias naturales

Museografía y exposiciones

Patrimonio botánico terrestre Patrimonio natural vegetal

Patrimonio botánico de aguas continentales

Amenazas para el patrimonio natural terrestre

Patrimonio faunístico terrestre Patrimonio natural faunístico

Patrimonio faunístico de aguas continentales

Amenazas para el Patrimonio natural de las aguas continentales

Patrimonio geológico y geodiversidad Patrimonio geológico y geodiversidad

El agua como elemento patrimonial

Amenazas para el patrimonio natural terrestre
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315967-17005480 Máster Universitario en Patrimonio por la Universidad de Girona-Facultad de Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicegerente del Área
Académica y de Calidad

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificacion 1.2 a 2.3_Alega_MU PATRIMONI.pdf

HASH SHA1 : 9FEB080EDA687457182A40C93996506211129836

Código CSV : 612589003466763662870162
Ver Fichero: Justificacion 1.2 a 2.3_Alega_MU PATRIMONI.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.-certificado_pu_cataluna_con_anexos_signed_ALEGA.pdf

HASH SHA1 : 540BC92D50C0BCD5206389063FAA55E9827D7D06

Código CSV : 582248569438765747835815
Ver Fichero: 4.1.-certificado_pu_cataluna_con_anexos_signed_ALEGA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : MNS+Planificación Ens_MUPNVG.pdf

HASH SHA1 : DDF1BB4CBE9E59366D2F8B027C63A8CE9202003E

Código CSV : 868704506713786176363125
Ver Fichero: MNS+Planificación Ens_MUPNVG.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 5.- Personal Académico_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

HASH SHA1 : 0697CB8235C8D00252AC2779E8BB1F71E06E4306

Código CSV : 612636075537658163999209
Ver Fichero: 5.- Personal Académico_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/612636075537658163999209.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

28 / 33

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 5.2 d) Otros Recursos de apoyo a la docencia necesarios_MUPATRIMONI.pdf

HASH SHA1 : AE77CFDA9838CEEF62681DFBE2D4406571D1722E

Código CSV : 582259549930720360409596
Ver Fichero: 5.2 d) Otros Recursos de apoyo a la docencia necesarios_MUPATRIMONI.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/582259549930720360409596.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

29 / 33

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 6.- Recursos para el aprendizaje_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

HASH SHA1 : B3D52266A83737B7C408D1F1BFD58292896CACD7

Código CSV : 612651878983331625235352
Ver Fichero: 6.- Recursos para el aprendizaje_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/612651878983331625235352.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

30 / 33

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. No procede.pdf

HASH SHA1 : 1E70B922310FE33B5A9CF74CEDCE4BC22AD8BD13

Código CSV : 582259992848114167310016
Ver Fichero: 8. No procede.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/582259992848114167310016.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

31 / 33

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 7.- Calendario Implantación+Anexos_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

HASH SHA1 : ECD38E0FB71F84E0658F402C1BA1465F7EFC1846

Código CSV : 612673715718113704855479
Ver Fichero: 7.- Calendario Implantación+Anexos_Alega_MU PATRIMONIO.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/612673715718113704855479.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

32 / 33

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : RESOL AQU_MUPNVG.pdf

HASH SHA1 : 3FBB391E3540031E39B6754A85CFA3BE02B33A9B

Código CSV : 868708048699301421708964
Ver Fichero: RESOL AQU_MUPNVG.pdf

C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/868708048699301421708964.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192


Identificador : 4318582 Fecha : 27/05/2025

33 / 33 C
SV

: 8
72

20
85

99
15

93
44

48
53

51
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872208599159344485351192

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




  
 
 
 
 


Cristina Gelpí Arroyo, secretaria general del Consell Interuniversitari de Catalunya, 
 


De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades 
de Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de 
planificación, coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las 
universidades de Catalunya y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la 
obtención de títulos universitarios oficiales. 


 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2023-2024, teniendo en cuenta 
los criterios de programación aprobados por la Junta del Consell Interuniversitari de 
Catalunya, en fecha 14 de octubre de 2021. 


 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la 
Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir 
informe sobre la programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la Dirección 
General de Universidades. 


 
En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 


 
CERTIFICO: 


 
Que la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, en la sesión 1/2022, reunida en 
fecha 25 de marzo de 2022, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2023-2024, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 


 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2023-2024, en el marco del sistema universitario 
de Catalunya, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 


 
Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 
Anexo 2: proyectos de títulos universitarios de Grado que pasan de 180 a 240 créditos 
ECTS. 
Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Máster. 
Anexo 4: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
Anexo 5: proyectos de títulos universitarios de Doctorado. 


 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2022 en la próxima sesión de la Junta del Consell Interuniversitari de Catalunya, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 


 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 


 
 


Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 
http://universitatsirecerca.gencat.cat 
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN 


de 14 1 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
UB 


 
Grado 


 
Desarrollo de Videojuegos y Juegos Aplicados 


ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologias 
Interactivas 


 
Adscrito 


 
Reverificado 


Grado en Contenidos Digitales 
Interactivos 


 
240 


 
No 


 
UB 


 
Grado 


 
Geografía y Cambio Global 


 
Facultad de Geografía y Historia 


 
Propio 


 
Reverificat 


 
Grado en Geografía 


 
240 


 
No 


 
UAB 


 
Grado 


 
Ciencias Ambientales 


 
Facultad de Ciencias 


 
Propio 


 
Reverificado 


 
Grado en Ciencias Ambientales 


 
240 


 
No 


 
UAB 


 
Grado 


 
Nanociencia i Nanotecnología 


 
Facultad de Ciencias 


 
Propio 


 
Reverificado 


 
Grado en Nanociencia i Nanotecnología 


 
240 


 
No 


 
UAB 


 
Grado 


 
Arqueología 


 
Facultad de Filosofía y Letras 


 
Propio 


 
Reverificado 


 
Grado en Arqueología 


 
240 


 
No 


 
UPC 


 
Grado 


 
Diseño Digital y Tecnologias Multimedia 


Centro de la Imagen y la Tecnologia 
Multimedia (CITM) 


 
Adscrito 


 
Reverificado 


 
Grado en Multimedia 


 
240 


 
No 


 
UPF 


 
Grado 


 
Nutrición Humana i Dietética 


Escuela Superior de Ciencies de la Salud 
Tecnocampus 


 
Adscrito 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
UdG 


 
Grado 


 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 
(EUSES) 


 
Adscrito 


 
Reverificado 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte 


 
240 


 
No 


 
UdG 


 
Grado 


 
Fisioterapia 


Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 
(EUSES) 


 
Adscrito 


 
Reverificado 


 
Grado en Fisioterapia 


 
240 


 
No 


 
UdG 


 
Grado 


 
Nutrición Humana i Dietética 


Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 
(EUSES) 


 
Adscrito 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN 


de 14 2 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
UdG 


 
Grado 


 
Fisioterapia / Physiotherapy 


Escuela Universitaria del Deporte y la Salud 
(EUSES) 


 
Adscrito 


 
Reverificado 


 
Grado en Fisioterapia 


 
240 


 
Sí 


 
UdG 


 
Grado 


 
Moda 


 
Escuela Universitaria ERAM 


 
Adscrito 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
URV 


 
Grado 


 
Estudios de Género y Políticas de Igualdad 


 
Facultad de Ciencies Jurídicas 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
URL 


 
Grado 


 
Filosofía 


 
Facultad de Filosofía de Catalunya 


 
Propio 


 
Reverificado 


 
Grado en Filosofía 


 
240 


 
No 


 
UVic-UCC 


 
Grado 


 
Sociedad Digital 


 
Facultad de Ciencies Sociales de Manresa 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
UVic-UCC 


 
Grado 


 
Audiología General 


 
Facultad de Medicina 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
UVic-UCC 


 
Grado 


 
Odontología 


 
Facultad de Medicina 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
300 


 
No 


 
UVic-UCC 


 
Grado 


Estudios Globales y Lenguas / Global Studies and 
Languages 


 
Facultad de Empresa y Comunicación 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
UAO CEU 


 
Grado 


 
Ciencias de la Actividad Física y Deportiva 


Facultad de Comunicación, Educación y 
Humanidades 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 


 
UAO CEU 


 
Grado 


 
Dirección Hotelera 


 
Facultad de Derecho y Empresa 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN 


de 14 3 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
UAO CEU 


 
Grado 


 
Inteligencia de Negocios 


 
Facultad de Derecho y Empresa 


 
Propio 


 
Emergente 


 
No aplica 


 
240 


 
No 
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ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 
AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
 


UB 


 


Grado 


 
 
Cinematografía 


 
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 
Catalunya 


 


Adscrito 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
 
Grado en Cinematografía (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UB 


 


Grado 


 
Animación y Arte Digital para Videojuegos y Juegos 
Aplicados 


 
ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 
Interactivas 


 


Adscrito 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Creación Artística para 
Videojuegos y Juegos Aplicados (180 
ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UB 


 


Grado 


 
Producción de Música y Sonido para la Industria del 
Entretenimiento 


 
ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías 
Interactivas 


 


Adscrito 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Producción de Música y Sonido 
para la Industria del Entretenimiento (180 
ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UAB 


 


Grado 


 
 
Estudios Socioculturales de Género 


 
 
Facultad de Filosofía y Letras 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Estudios Socioculturales de 
Género (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UAB 


 


Grado 


 
 
Gestión de Ciudades Inteligentes y Sostenibles 


 
 
Escuela de Ingeniería 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Gestión de Ciudades 
Inteligentes y Sostenibles (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UPC 


 


Grado 


 
 
Diseño, Animación y Arte Digital 


 
Centro de la Imagen y la Tecnologia 
Multimedia (CITM) 


 


Adscrito 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Diseño, Animación y Arte 
Digital (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UPF 


 


Grado 


 
 
Bioinformática 


 
 
Escuela Superior de Comercio Internacional 


 


Adscrito 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
 
Grado en Bioinformática (180 ECTS) 


 


240 


 


Sí 


 
 


UPF 


 


Grado 


 
 
Estudios Globales / Global Studies 


 
 
Facultad de Humanidades 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Estudios Globales / Global 
Studies (180 ECTS) 


 


240 


 


No 
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ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 
AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
 


UdL 


 


Grado 


 
 
Diseño Digital y Tecnologías Creativas 


 
 
Escuela Politécnica Superior 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Diseño Digital y Tecnologías 
Creativas (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


URV 


 


Grado 


 
 
Tècnicas de Bioprocesos Alimentarios 


 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química 
de Tarragona 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Tècnicas de Bioprocesos 
Alimentarios (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


URV 


 


Grado 


 
 
Técnicas de Desarrollo de Aplicaciones Web y Móviles 


 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Tarragona 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Técnicas de Desarrollo de 
Aplicaciones Web y Móviles (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


URL 


 


Grado 


 
 
Artes Digitales 


 
La Salle Digital Engineering School/Escuela 
Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería La Salle 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
 
Grado en Artes Digitales (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


URL 


 
 


Grado 


 
 
Diseño y Innovación de Negocios Digitales / Digital 
Business Design and Innovation 


La Salle International School of Commerce and 
Digital Economy/Facultad Internacional de 
Comerç i Economia Digital La Salle/Facultad 
Internacional de Comercio y Economía Digital La 
Salle 


 
 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Diseño y Innovación de 
Negocios Digitales / Digital Business 
Design and Innovation (180 ECTS) 


 
 


240 


 
 


No 


 
 


URL 


 


Grado 


 
 
Técnicas de Aplicaciones de Software 


 
La Salle Digital Engineering School/Escuela 
Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería La Salle 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Técnicas de Aplicaciones de 
Software (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


URL 


 


Grado 


 
 
Técnicas de Interacción Digital y de Computación 


 
La Salle Digital Engineering School/Escuela 
Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería La Salle 


 


Propio 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Técnicas de Interacción Digital 
y de Computación (180 ECTS) 


 


240 


 


No 


 
 


UOC 


 


Grado 


 
 
Diseño y Creación Digitales 


 
 
Universitat Oberta de Catalunya 


 
No 


presencial 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Diseño y Creación Digitales 
(180 ECTS) 


 


240 


 


No 
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ANEXO 2: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
GRADOS, QUE PASAN DE 180 A 240 CRÉDITOS ECTS, QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE 
AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
 


UOC 


 


Grado 


 
 
Bachelor's Degree in Software Development 


 
 
Universitat Oberta de Catalunya 


 
No 


presencial 


 
Reverificación o 


Modificación 


 


Grado en Tècnicas de Aplicaciones de 
Software (180 ECTS) 


 


180 


 


No 


 
 


UOC 


 


Grado 


 
 
Multimedia 


 
 
Universitat Oberta de Catalunya 


 
No 


presencial 


 
Reverificación o 


Modificación 


 
Grado en Tècnicas de Interacción Digital 
y Multimedia (180 ECTS) 


 


240 


 


No 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 7 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 


UB 


 


MU 


 


Gestión de Emergencias Extrahospitalarias 


 
Campus Docent Sant Joan de Déu- 
Fundación Privada 


 


Adscrito 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


90 


 


No 


 


UB 


 


MU 


 


Ciencia y Tecnología en Fútbol 


 
ENTI, Escuela de Nuevas Tecnologías 
Interactivas 


 


Adscrito 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 


UB 


 


MU 


 


Métodos de Investigación en Criminología 


 


Facultad de Derecho 


 


Propio 


 


Reverificado 


 
MU en Criminología, Política Criminal i 
Sociología Juridicopenal 


 


60 


 


No 


 


UB 


 


MU 


 


Psicologia de la Educación 


 


Facultad de Psicología 


 


Propio 


 


Reverificado 


 


Psicología de la Educación - MIPE 


 


90 


 


Sí 


 
 


UB 


 
 


MU 


 
 


Protección Radiológica Ambiental 


 
 


Facultad de Química 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 


No aplica 


 
 


60 


 
 


Sí 


 


UB 


 


MU 


 


Química Sanitaria 


 


Facultad de Química 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


90 


 


Sí 


 
 


UAB 


 
 


MU 


 
 
Diseño de Espacios 


 
 
Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 8 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
 


UAB 


 
 


MU 


 
 
Logística y Gestión de la Cadena de Suministros / 
Logistics and Supply Chain Management 


 
 


Escuela de Ingeniería 


 
 


Propio 


 
 


Reverificado 


 


MU en Logística y Gestión de la Cadena 
de Suministros / Logistics and Supply 
Chain Management 


 
 


120 


 
 


Sí 


 
 


UAB 


 
 


MU 


Investigación e Innovación en Ciencia y Ingeniería 
basadas en Computadores / Research and 
Innovation in Computer based Science and 
Engineering (RICSE) 


 
 
Escuela de Ingeniería 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 


UAB 


 


MU 


 


Visión por Computador / Computer Vision 


 


Escuela de Ingeniería 


 


Propio 


 


Reverificado 


 
MU en Visión por Computador / 
Computer Vision 


 


60 


 


Sí 


 


UAB 


 


MU 


 


Archivística y Gobernanza de la Información 


 
Escuela Fundación Universitat Autònoma de 
Barcelona-Formación 


 


Adscrito 


 


Reverificado 


 
MU en Archivística y Gestión de 
Documentos 


 


120 


 


No 


 


UAB 


 


MU 


 
Biología, Genómica y Biotecnología Vegetales / 
Plant Biology, Genomics and Biotechnology 


 


Facultad de Biociencias 


 


Propio 


 


Reverificado 
MU en Biología, Genómica i 
Biotecnología Vegetales / Plant Biology, 
Genomics and Biotechnology 


 


60 


 


Sí 


 


UAB 


 


MU 


 


Paleobiología y Registro Fósil 


 


Facultad de Ciencias 


 


Propio 


 


Reverificado 


 
Paleobiología y Registro Fósil / 
Paleobiology and Fossil Record 


 


60 


 


Sí 


 


UAB 


 


MU 
Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 
Education Policies for Global Development 
(GLOBED) 


 


Facultad de Ciencies Políticas y de Sociología 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


120 


 


Sí 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 9 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 


UAB 


 


MU 


 
Desafios de la Filosofía Contemporanea. Una 
perspectiva des de la Ética de la Cura 


 


Facultad de Filosofía y Letras 


 


Propio 


 


Reverificado 


 


MU en Filosofía Aplicada 


 


60 


 


Sí 


 


UAB 


 


MU 


 


Estudios Teatrales 


 


Facultad de Filosofía y Letras 


 


Propio 


 


Reverificado 


 


MU en Estudios Teatrales 


 


60 


 


No 


 
 
 


UAB 


 
 
 


MU 


 
 
 


Historia Contemporanea 


 
 
 


Facultad de Filosofía y Letras 


 
 
 


Propio 


 
 
 


Reverificado 


 
 
 


MU en Historia Contemporanea 


 
 
 


60 


 
 
 


Sí 


 
 


UPF 


 
 


MU 


 
 
Analítica de Datos para Empresas/ Data Analytics 
for Business 


 
 
Barcelona School of Management 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 
 


UPF 


 
 


MU 


 
Gestión de la Cadena de Suministros, Tecnología y 
Sostenibilidad / Supply Chain Management, 
Technology and Sustainability 


 
 
Barcelona School of Management 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 
 


UPF 


 
 


MU 


 
 
Gestión de Proyectos y Cultura del Cambio / 
Project Management and Culture Change 


 
 
Barcelona School of Management 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 10 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 


UdL 


 


MU 


 
Internacional en Genética, Genómica y Mejora 
Vegetal 


 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agraria 


 


Propio 


 


Emergentee 


 


No aplica 


 


120 


 


No 


 
 


UdL 


 
 


MU 


 
 


Lengua y Comunicación Digital 


 
 


Facultad de Letras 


 
 


Propio 


 
 


Reverificado 


 
 


MU en Lenguas Aplicadas 


 
 


60 


 
 


No 


 


UdG 


 


MU 


 


Patrimonio Natural: Valorización, Gestión y Uso 


 


Facultad de Ciencias 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 


UdG 


 


MU 


 
Transición Socioecológica en el Contexto de 
Cambio Ambiental 


 


Facultad de Ciencias 


 


Propio 


 


Reverificado 


 
MU en Cambio Ambiental: Análisis y 
Gestión 


 


60 


 


No 


 


UdG 


 


MU 


 
Práctica Enfermera Avanzada a lo Largo del Ciclo 
Vital 


 


Facultad de Enfermería 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 
 


URV 


 
 


MU 


 
Creación y Administración de Empresas en un 
Entorno Globalitzado 


 
 
IGEMA. Centro de Estudios Universitarios 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 
 


URL 


 
 


MU 


 
Gestión de la Sostenibilidad / Sustainability 
Management 


 
Escuela Superior de Administración y 
Dirección de Empresas ESADE 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 11 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 


URL 


 


MU 


 
Global Communication, Leadership and Corporate 
Diplomacy 


 
Facultad de Comunicación y Relaciones 
Internacionales Blanquerna 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 


URL 


 


MU 


 
Liderazgo e Innovación en Hospitalidad / Leading 
Hospitality Innovation 


 


IQS School of Management 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


90 


 


Sí 


 
 


URL 


 
 


MU 


 
 
Arte Digital y Tecnologías Creativas 


La Salle Digital Engineering School/Escuela 
Tècnica Superior d'Enginyeria La 
Salle/Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
La Salle. 


 
 


Propio 


 
 


Emergentee 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 
 


URL 


 
 


MU 


 
 
Dirección Internacional y Gestión de la Innovación 
Tecnológica (MBA) 


La Salle International School of Commerce 
and Digital Economy/Facultad Internacional 
de Comerç i Economia Digital La 
Salle/Facultad Internacional de Comercio y 
Economía Digital La Salle 


 
 


Propio 


 
 


Reverificado 


 
 
MU en Dirección Internacional y Gestión 
de la Innovación Tecnológica (MBA) 


 
 


90 


 
 


No 


 
 


URL 


 
 


MU 


 
 
Dirección y Gestión de la Ciberseguridad e 
Infraestructuras Críticas 


La Salle International School of Commerce 
and Digital Economy/Facultad Internacional 
de Comerç i Economia Digital La 
Salle/Facultad Internacional de Comercio y 
Economía Digital La Salle 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 


No aplica 


 
 


60 


 
 


No 


 


UOC 


 


MU 
Formació del Profesorado de Educación 
Secundaria Oligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas 


 


Universitat Oberta de Catalunya 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 
 


UVic-UCC 


 
 


MU 


 
 
Dirección Integral de Negocios 


 
ESERP, The Barcelona School of Business 
and Social Science 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


No 
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ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL 2023-2024 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


de 14 12 


 


 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 


UVic-UCC 


 


MU 


 
Innovación Educativa i Proyectos 
Interdisciplinarios 


 
Facultad de Educación, Traducción, 
Deportes y Psicología 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 


UIC 


 


MU 


 


Investigación Biomédica Experimental 


 


Facultad de Medicina i Ciencias de la Salud 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


60 


 


No 


 


UAO CEU 


 


MU 


 


Logística y Comercio Internacional 


 


Facultad de Derecho y Empresa 


 


Propio 


 


Reverificado 


 


MU en Logística y Comercio Internacional 


 


60 


 


No 
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ANEXO 4: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 


de 14 13 


 


 


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN 


 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedència Créditos Inter 


 
 


UAB 


 
 


MU 


 
Actes: Arts, Transversal Creation and Society / Actes: Arts, 
Création Transversales et Société 


 
 
Eina, Centro Universitario de Diseño y Arte 


 
 


Adscrito 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


120 


 
 


Si 


 
 


UAB 


 
 


MU 


 
Human Disease Models Morphological Phenotyping 
(MorphoPHEN) (Fenotipat Morfològic en Models de 
Malalties Humanes) 


 
 
Facultad de Veterinaria 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


60 


 
 


Si 


 


UPF 


 


MU 


 
Tráfico de Esclavos, Migración Forzada y Justicia Reparativa / 
Slave Trade, Forced Migration, and Reparative Justice 


 


Departamento de Humanidades 


 


Propio 


 


Emergente 


 


No aplica 


 


Sin datos 


 


Si 


 
 


UPF 


 
 


MU 


 
 
Inteligencia Artificial / Artificial Intelligence 


 
Departamento de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DTIC) 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 


120 


 
 


Si 
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de 14 14 


 


 


 
 


ANEXO 5: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2023-2024 
DOCTORADOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN 


 
 


Univ. Tipo título Denominación Centro responsable Tipo 
centro Procedencia Título de procedencia Créditos Inter 


 
 


UdG 


 
 


Doctorado 


 
 
Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 
 
Escuela de Doctorado 


 
 


Propio 


 
 


Emergente 


 
 
No aplica 


 
 
No aplica 


 
 


Si 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado implicado en el máster 
El profesorado implicado pertenece mayoritariamente al departamento de Ciencias Ambientales de 
la Facultad de Ciencias y, en su conjunto, tiene una visión interdisciplinar única en la temática porque 
integra investigadores en geología, botánica, zoología, ecología y fisiología.  


La siguiente tabla muestra las características del profesorado disponible para la impartición del 
máster, desglosada por categorías profesionales. 


 
   


 
Categorías Total plantilla 


TC  
CU TU AGR COL P. Doctor  


Número de profesores ((hombres/mujeres) 6/1 5/4 5/4 1/0 17/9 
% de docencia que impartirán 27% 34,5% 34,5% 4% 100% 
Número y porcentaje de doctores  7(100%) 9(100%) 9 (100%) 1 (100%) 26 (100%) 
Número y porcentaje de acreditados  7(100%) -9 (100%) 9 (100%) 1 (100%) 26 (100%) 
Número total de sexenios de investigación estatales 28 25 - - 53 
Número total de sexenios de investigación 
autonómicos 28 25 21 1 75 


Número total de quinquenios de docencia estatales 39 38 - - 77 
Número total de quinquenios de docencia 
autonómicos 38 37 31 5 111 


Categorías - CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; AGR: Agregado; COL P. Doctor: Colaborador Permanente Doctor 
 


 


En la página web del departamento se puede consultar la relación de publicaciones del personal 
académico del mismo (https://www.udg.edu/ca/depca/publicacions). Asimismo, pueden 
consultarse las tesis doctorales leídas y presentadas en los últimos años en el siguiente enlace: 
https://www.udg.edu/es/depca/estudis/doctorat. Por otra parte, la información de la trayectoria 
investigadora de los miembros de cada grupo de investigación puede encontrarse en la página 
específica de cada grupo ( https://www.udg.edu/ca/depca/el-departament/recerca ). 


Todos los/as profesores/as del departamento que colaborarían en el máster están acreditados como 
investigadores/as activos/as y disponen de tramos de investigación reconocidos, además de formar 
parte de grupos de investigación consolidados, en la mayoría de casos. En la tabla siguiente se 
detallan los profesores que pertenecen a cada grupo de investigación, así como su categoría 
profesional, y el número de tramos de docencia y de investigación estatales y autonómicos de cada 
uno de ellos: 
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Grupos de investigación 
                 Profesor Categoría TDE TIE TDA TIA 


Algas bentónicas marinas, GRCT0016      
Conxi Rodríguez-Prieto  TU* 5 4 5 4 


Biología Animal, GRCT0018 (2009SGR127 Gencat (UdG, UAB); 2009SGR1364 Gencat 
(CSIC, UdG); 2014SGR1383 Gencat; 2014SGR37 Gencat; 2017SGR10 Gencat      


Línea PECAT      
Crisanto Gómez  CU 5 4 5 4 
Pere Pons AGR – – 4 3 
Josep M. Bas AGR – – 4 2 
Núria Roura AGR – – 2 2 


Línea Ictiología      
Margarida Casadevall CU 6 5 6 5 


Suelos y vegetación en la Mediterránea, GRCT0093 (2009SGR610 Gencat; 
2014SGR1605 Gencat Emergent; 2017SGR0055)      


Dolors Verdaguer TU 5 4 4 4 
Laura Llorens TU 2 3 2 3 
Conxi Rodríguez-Prieto  TU* 5 4 5 4 


Laboratorio de análisis y gestión del paisaje, GRHCS028 (2017SGR454 Gencat)      
Lluís Vilar TU 6 1 6 1 


Geología y Cartografía Ambiental, GRCT0014 (GAiA 2009; SGR1199 Gencat; grup 
GEOCAMB; 2014 SGR429 Gencat; 2017SGR706 Gencat)      


Josep Mas CU 6 3 6 3 
Carles Roqué TU 5 2 5 2 
David Brusi TU 6 2 6 2 
Manel Zamorano Col. P. – – 5 1 
Anna Menció AGR – – 2 2 


Grupo de Investigación en Ecología Acuática Continental, GRCT0017 (2009SGR677; 
2009SGR3; 2009SGR655 Gencat; 2017SGR548Gencat)      


Xavier Quintana CU 4 3 4 3 
Estefania Gascón TU 3 3 3 3 
Daniel Boix AGR – – 5 3 
Anna Vila AGR – – 5 3 
Ramon Moreno CU 6 3 6 3 
Lluís Zamora  AGR – – 4 1 
Emili García  CU 6 5 5 5 
Sergi Sabater  CU 6 5 6 5 
Anna Romaní TU 2 3 2 3 


Biodiversidad y recursos marinos, GRCT0097 (2017SGR1521Gencat)      
Marta Muñoz TU 4 3 4 3 
Alba Vergés  AGR – – 3 2 


Sea Health, GRCT0101 (2017SGR1023 Gencat)      
Josep Lloret AGR* – – 2 3 


TDE: tramo estatal docencia; TIE: tramo estatal investigación; TDA: tramo autonómico docencia; TIA: tramo investigación 
autonómico. 


Categorías - CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; AGR: Agregado; COL P. Doctor: Colaborador Permanente 
Doctor; * acreditación CU 
 


El profesorado del departamento de Ciencias Ambientales imparte actualmente un total de 688.52 
créditos repartidos entre estudios de grado (638.8 créditos - 92.8%) y máster (49.82 créditos - 7.2%). 
Del total, 445.0 créditos (64.6%) los imparten profesores a TC, 227.3 (33.0%) a TP, y 16.4 (2.4%) sin 
coste. La impartición del nuevo máster representará un incremento para el departamento de 28.5 
créditos, es decir, un incremento de un 4%. 


Del total de créditos del nuevo estudio, 7.5 corresponden a las asignaturas que serán impartidas total 
o parcialmente por profesores de otros departamentos/instituciones: 


- “Museología y museografía de las ciencias naturales”. Esta asignatura será impartida por 
profesionales de los museos que conforman la Red de Museos de Ciencias Naturales de 
Cataluña, que reúne 10 museos que conservan colecciones de zoología, botánica, 
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geología y paleontología. Más información en: 
https://cultura.gencat.cat/ca/temes/museus/museus-de-catalunya/xarxes/xarxes-
tematiques/xarxa-de-museus-de-ciencies-naturals-de-catalunya/. 
El compromiso de la red en participar en la docencia de la asignatura se incluye en el Anexo 
II IV. 


- La asignatura “Organización y gestión integral del patrimonio” era impartida en el máster 
anterior por profesores del departamento de Historia e Historia del Arte, miembros del 
“Institut Català de Recerca en Patrimoni Cultural” (http://icrpc.cat/), con los que 
seguiremos colaborando, y serán los responsables de asignar profesorado a la asignatura. 


- “Recursos y estrategias para la divulgación y la comunicación”. Esta asignatura será 
compartida entre el departamento de Ciencias Ambientales (1.5 créditos) y el de Filología 
y Comunicación (1.5 créditos), que se encargaba también de organizar la asignatura de 
“Difusión y comunicación” en el Máster de Patrimonio cultural y natural. La parte de 
comunicación fue impartida en dicho máster por un profesor asociado de departamento 
de Filología y Comunicación, profesional de la comunicación, el Sr. Fidel del Castillo, 
licenciado en Periodismo por la Universidad de Navarra, y en Publicidad y relaciones 
públicas por la Universidad Autónoma de Barcelona. Llegado el momento de programar 
esta asignatura, será potestad del departamento de Filología y Comunicación de decidir a 
qué profesor la asignaran.  


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
En la tabla siguiente se muestra el número de profesores del departamento (Permanentes 1) y de 
otros departamentos/centros (otros) que se asignarán al título, el porcentaje de créditos que tendrán 
asignados, el porcentaje de los mismos que son doctores y acreditados, y el número de tramos de 
investigación y de docencia que tienen entre todos. 


 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 14 28.5 (80%) 100% 100 % 34 60 


Otros 2-3 4 7.5 (20%) 50% 50%   


Total 16-17 18 ≥ 80%100% ≥ 80%≥ 88% ≥ 80%≥ 88 % ≥ 34 ≥ 60 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Geología     


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


 


Materias / asignaturas Materia 1: Patrimonio natural 


• Bases conceptuales del patrimonio natural (1.5 ECTS) 


• Patrimonio geológico y geodiversidad (5 ECTS) 


Materia 2: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización 
del patrimonio natural 


• Recursos y estrategias de divulgación y comunicación (1.5 ECTS) 


Materia 3: Prácticas intensivas y transversales 
• Prácticas intensivas y transversales (2 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 10 


ECTS disponibles (potenciales) - 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Biología Animal    


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 4 (100%) 


Número y % de acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 4 


 


Materias / asignaturas Materia 1: Patrimonio natural 


• Patrimonio natural faunístico (5 ECTS) 


Materia 3: Prácticas intensivas y transversales 
• Prácticas intensivas y transversales (2 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles (potenciales) - 
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Área o ámbito de conocimiento 3: Botánica 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100 %) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Materias / asignaturas Materia 1: Patrimonio natural 


• Patrimonio natural vegetal (3 ECTS) 


Materia 3: Prácticas intensivas y transversales 


• Prácticas intensivas y transversales (2 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles (potenciales) - 


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Ecología 


Número de profesores/as 3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 3 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


 


Materias / asignaturas Materia 1: Patrimonio natural 


• Bases conceptuales del patrimonio natural (1.5 ECTS) 
Materia 2: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización 
del patrimonio natural 


• Valorización del patrimonio natural y capital natural (3 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 4.5 


ECTS disponibles (potenciales) - 


 


Área o ámbito de conocimiento 5: Fisiología vegetal 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


 


Materias / asignaturas Materia 1: Patrimonio natural 


• Patrimonio natural vegetal (2 ECTS) 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles (potenciales) - C
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Área o ámbito de conocimiento 6: Otros departamentos 


Número de profesores/as 3-4 


Número y % de doctores/as 2-3 (50-66%) 2 (50%) 


Número y % de acreditados/as 1-2 (50-75 %) 2 (50%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Por determinar 


Materias / asignaturas Materia 1: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización 
del patrimonio natural 


• Museografía y museología de las ciencias naturales (3 ECTS) 


Materia 2: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización 
del patrimonio natural 


• Organización y gestión integral del patrimonio (3 ECTS) 


• Recursos y estrategias para la divulgación y comunicación (1.5 ECTS) 
ECTS impartidos (previstos) 7.5 


ECTS disponibles (potenciales) - 


 


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 
profesorado no doctor 
Todos los/las profesores/as del Departamento de Ciencias Ambientales que participan en el título 
son doctores/as y están acreditados/as. En cuanto a las tres últimas asignaturas, las de “Museografía 
y Museología de las Ciencias Naturales” será impartida por profesionales de los museos, 
normalmente no acreditados para docencia universitaria, pero expertos profesionales para impartir 
esta materia en concreto. Para las otras dos (“Organización y gestión integral del patrimonio” y 
“Recursos y estrategias para la divulgación y comunicación”), se pedirá a los departamentos 
responsables que asignen profesores doctores/as acreditados a dicha docencia.  


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Se prevé que los créditos de grado que libere el profesorado del departamento que imparta el máster, 
sean impartidos por dos profesores/as asociados/as de nueva contratación. La universidad pone en 
marcha todos los años contratación de profesores/as asociados/as en dos fases, una a finales del 
curso anterior pera cubrir docencia del primer semestre o del curso completo, y una segunda para 
contrataciones específicas del segundo semestre en caso de que sea necesario cubrir todavía algunos 
créditos. 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) encargado de la gestión administrativa del máster son 
las personas destinadas a la Secretaria Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica 
y la Secretaria de los departamentos implicados en la docencia. Así mismo, la Facultad de Ciencias 
dispone de un servicio de conserjería y técnicos/as de laboratorio. Este personal, dada su larga 
experiencia dentro de la universidad, aportan su dilatada y extensa trayectoria profesional como 
garantía del correcto funcionamiento del estudio. 


Por último, y como soporte fundamental, la facultad cuenta con un Servicio Informático que funciona 
de lunes a viernes desde las 8:00 de la mañana hasta las 21:30 de la noche. El Servicio Informático se 
encarga de dar soporte a la docencia y a la administración de la facultad y del mantenimiento de los 
equipos y aulas informáticas y de los programas instalados. 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) encargado de la gestión administrativa del máster 
son las personas destinadas a la Secretaria Académica, la Secretaria de Estudios, la Secretaria 
Económica y la Secretaria de los departamentos implicados en la docencia. Así mismo, la Facultad 
de Ciencias dispone de un servicio de conserjería y técnicos/as de laboratorio. Este personal, dada 
su larga experiencia dentro de la universidad, aportan su dilatada y extensa trayectoria profesional 
como garantía del correcto funcionamiento del estudio. 


Por último, y como soporte fundamental, la facultad cuenta con un Servicio Informático que 
funciona de lunes a viernes desde las 8:00 de la mañana hasta las 21:30 de la noche. El Servicio 
Informático se encarga de dar soporte a la docencia y a la administración de la facultad y del 
mantenimiento de los equipos y aulas informáticas y de los programas instalados. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Recursos materiales y servicios 
La docencia del master se ha previsto de forma virtual síncrona en su mayor parte. Como se ha 
comentado anteriormente, entre los recursos que la Facultad de Ciencias ofrece al PDI para impartir 
docencia virtual, la herramienta recomendada para realizar sesiones docentes y tutorías colectivas 
con grupos de estudiantes es Blackboard collaborate, al que se accede desde la plataforma Moodle. 
Se dispone de una guía completa para el uso de dicha plataforma en el enlace: 
https://docs.google.com/document/d/1wKIDKOgx3FctDFCACvKw3wkWbwSAmFSe0eImTEi7CmM/e
dit, disponible también para el estudiantado des de la intranet “La Meva UdG”. Se trata de una guía 
“viva” que la universidad va actualizando constantemente para mejorar su uso. Esta plataforma 
también cumple con estrictos protocolos de seguridad como puede verse en 
https://help.blackboard.com/es-es/Learn/Administrator/SaaS/Security. Su robustez ha sido 
ampliamente testada durante el período de la pandemia en las asignaturas de grado, que tienen un 
número muy elevado de estudiantes. 


La normativa de la universidad referente a la protección de datos en las clases telemáticas está 
disponible en el siguiente enlace:  


https://static2.udg.edu/uploads/bou/2359/INSTSRUCCIO_us_canals_telematics_en_activitats_doce
nts.pdf. 


La asignatura de Prácticas intensivas y transversales está prevista que se realice básicamente en 
espacios de interés natural y/o en museos de ciencias naturales. Ocasionalmente, se utilizará también 
uno de los pero también ocasionalmente en un laboratorios de docencia de la Facultad de Ciencias.  


El estudiantado dispondrá también de acceso (presencial y virtual) a la Biblioteca del campus, y a 
todas las bases de datos bibliográficos, gestores bibliográficos, servicios y recursos de que dispone la 
biblioteca a través del consorcio de bibliotecas de Catalunya (CBUC/CSUC: 
https://www.csuc.cat/ca/biblioteques-cbuc). Cabe destacar que la Biblioteca de la universidad 
dispone de un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con grabaciones, a 
demanda de nuestros profesores/as y otras procedentes de nuestros archivos docentes, de ciclos de 
conferencias, clases sobre las temáticas que se imparten, etc. La Biblioteca ofrece además un amplio 
programa de formación y cursos monográficos especializados para mejorar sus competencias en el 
uso de la información científica. El estudiantado podrá tener acceso igualmente al Servicio de 
Información Geográfica y Teledetección (SIGTE) de la Universitat de Girona.  


La intranet de la Facultad de Ciencias permite acceder remotamente a las aulas informáticas. Así, el 
estudiantado podrá usar también el programario que habitualmente se pone a disposición de todos 
los miembros de la facultad, para el uso de, por ejemplo, paquetes estadísticos.  


El estudiantado puede acceder a través de la intranet (La Meva UdG) a un portal de incidencias y 
peticiones del Servicio Informático para resolver los problemas que puedan plantearse en su acceso 
a las plataformas y recursos.  
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Finalmente, la previsión de dotación de recursos materiales y servicios generales de la universidad se 
puede consultar en el siguiente enlace: https://www.udg.edu/es/Estudiants/Recursos-i-serveis. 


 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


El reglamento para las Prácticas en empresa de la Facultad de Ciencias puede encontrarse en el 
siguiente enlace: 


https://www.udg.edu/es/fc/informacio-academica/practiques-en-empresa/estudiants-de-master 


Las empresas, instituciones, y grupos de investigación pueden presentar, mediante un aplicativo 
informático (https://apps.udg.edu/prem/no_identificat.php?tipus=empresa&error=1), propuestas 
de plazas a la secretaria académica de la Facultad de Ciencias. Una vez las propuestas sean validadas 
por la coordinación del máster, los promotores de las propuestas deben presentar su institución y el 
proyecto, para que el estudiantado pueda evaluar su interés (y realizar las consultas pertinentes) 
antes de solicitar las plazas. En el máster que se presenta, estas presentaciones se realizarán por 
videoconferencia durante el segundo trimestre. Las instituciones podrán seleccionar a los/as 
alumnos/as en base a su CV y a una entrevista personal (telemática). Si no tienen preferencia se 
seleccionará por expediente y perfil curricular. Aunque ya existe un precedente de empresas e 
instituciones que acogieron estudiantes para las Prácticas en empresa y el TFM del máster 
precedente, la participación activa de la agrupación sectorial (conjunto de empresas adheridas) del 
“Campus de Patrimoni Natural i Cultural” garantiza la disponibilidad de suficientes ofertas de plazas 
para Trabajo final de máster y de Prácticas en empresa. Se cuenta además con el soporte de la Red 
de Museos de Ciencias Naturales de Catalunya y con el Observatorio del Patrimonio Natural de 
Catalunya que es a su vez una red y que pueden facilitar la conexión con todas sus instituciones.  


Una vez adjudicadas las Prácticas en empresa, se asigna un tutor/a en la empresa y un tutor/a 
académico/a, que debe ser doctor/a y profesor/a del máster o un profesor/a de la universidad afín a 
la temática.  


Antes de la fecha de inicio de las prácticas, será necesario formalizar y firmar un Convenio de 
Cooperación Educativa (CCE) entre el/la estudiante, la Facultad de Ciencias de la UdG y la 
empresa/entidad externa, adjuntando siempre el Proyecto Formativo (PF). El CCE será firmado por el 
representante de la empresa/entidad externa, por el responsable del centro y por el/la estudiante, 
adjuntando el PF pactado (Ver Anexo V: Modelo de convenio). 


El tutor/a profesional de la empresa valorará las competencias propias del desempeño de la actividad 
profesional. Las prácticas deben iniciar al estudiantado al entorno laboral, especialmente con la 
aceptación de unas normas prefijadas (horario, jerarquía, etc.), y deben permitirle confirmar la 
adecuación de su perfil académico al entorno profesional al que dicho perfil le conduce, o descartarlo 
en caso contrario. A nivel personal, unas buenas prácticas deberán ayudar al estudiantado en 
aspectos como aprender a adaptarse a los cambios marcados por los responsables y personal 
laborales y a afianzar su personalidad como individuo responsable. Esencialmente estos aspectos se 
reflejan en los RA21, RA23 y RA22, RA24 y RA25. C
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El tutor/a académico/a tendrá que velar por el correcto desarrollo de las prácticas, y se requerirá su 
conformidad para la entrega de la memoria. Deberá valorar la capacidad del/la estudiante para 
describir, reconocer y sistematizar la estructura de la organización en dicha memoria, así como el 
trabajo desarrollado propiamente. También valorará el juicio crítico del/la estudiante para reconocer 
sus limitaciones y fortalezas durante la realización de las prácticas. 


La calificación de las Prácticas en empresa se obtendrá a partir del promedio entre la nota 
proporcionada por la empresa y la proporcionada por el/la tutor/a. 


En los Anexos II y III se detallan las empresas que dan soporte al máster. En el Anexo IV se muestran 
los resultados de la consulta que se realizó a empresas y entidades relacionadas con el patrimonio 
natural sobre el posible interés de un máster con este perfil.  


La Facultad de Ciencias cuenta con una amplia experiencia en ofrecer prácticas en empresas a sus 
estudiantes en grados y másteres. Esta asignatura es optativa en la mayoría de las titulaciones, 
excepto en el Máster en Ciencia y Tecnología de Recursos Hídricos, donde es obligatoria. El porcentaje 
de estudiantes titulados con prácticas externas superadas es excepcionalmente alto, lo que indica 
que las prácticas son una apuesta muy importante de los programes de estudios de la facultad. 


 


Porcentaje de estudiantes titulados con prácticas externas superadas 
Grado / Máster 2019/2020 2020/2021 2021/2022 
Doble Titulación Grado en Biología / Biotecnología 100% 100% 100% 
Doble Titulación del Grado en Biología / Ciencias Ambientales 100% 100% 100% 
Grado en Biología 92% 94% 96% 
Grado en Biotecnología 98% 93% 92% 
Grado en Ciencias Ambientales 87% 87% 83% 
Grado en Química 100% 100% 100% 
Máster en Biología Molecular y Biomedicina 10% 24% 39% 
Máster en Ciencia y Tecnología de los Recursos Hídricos* 100% 100% 100% 
Máster en Catálisis Avanzada y Modelización Molecular 30% 27% 50% 
*Titulación con prácticas en empresa obligatorias    
    
Número de convenios firmados  
  2019/2020 2020/2021 2021/2022 
Estudios de grado de la FC 183 300 257 
Estudios de máster de la FC 19 34 36 
Total convenios 202 334 293 


  


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No se prevé la necesidad de adquisición de recursos materiales o servicios nuevos. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del título 
El máster podría ser implantado en el curso 2023/24. Aunque el máster que se propone es totalmente 
nuevo, anteriormente se desplegó el Máster en Patrimonio Cultural y Natural, que se extinguió en el 
curso 2021/22, y en el que el departamento de Ciencias ambientales impartía algunos créditos. 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 
Algunos de los créditos del Máster en Patrimonio Cultural y Natural extinguido en el curso 2021/22  
serán podrían reconocidos en el nuevo máster, según se muestra en la tabla siguiente a saber: 


  
MÁSTER EN PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL  
(Extinguido) 


MÁSTER EN PATRIMONIO NATURAL 


Patrimonio (natural y cultural). Bases ideológicas Bases conceptuales del patrimonio natural 
Instrumentos para el acceso al Patrimonio natural y cultural: 
difusión y comunicación  Recursos y estrategias para la divulgación y comunicación 


Museos y Museología  Museografía y museología de las ciencias naturales Museografía y exposiciones  
Patrimonio botánico terrestre 


Patrimonio natural vegetal Patrimonio botánico de aguas continentales 
Amenazas para el patrimonio natural terrestre 
Patrimonio faunístico terrestre  


 
Patrimonio natural faunístico  


Patrimonio faunístico de aguas continentales 
Amenazas para el Patrimonio natural de las aguas 
continentales 
Patrimonio geológico y geodiversidad  


Patrimonio geológico y geodiversidad  El agua como elemento patrimonial  
Amenazas para el patrimonio natural terrestre 


 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 
De acuerdo a la Comisión de la Programación de Estudios de la Universitat de Girona en su sesión 
02/21 de 21 de abril, y según el informe favorable aprobado en el pleno del Consejo Social de la UdG 
en sesión 3/21, se aprobó la supresión del Máster en Patrimonio cultural y natural (4315967) y se fijó 
el periodo de desprogramación de los estudios en el cual, para el curso 2020/21 se dejaron de ofrecer 
plazas de nuevo acceso. Dicha información puede encontrarse en el siguiente enlace: 


https://static2.udg.edu/uploads/bou/2848/Acord_desprogramaci%C3%B3_calendari_Master_Patri
moni.pdf. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
La UdG y sus centros docentes disponen de sendos sistemas de garantía interna de calidad (SIGQ) 
formados por diferentes procesos aprobados por los distintos órganos de gobierno de la institución 
y que permiten la monitorización y evaluación de su desarrollo. Estos SGIC son públicos y accesibles 
a través de la sección de Calidad de la página web de la UdG 
(https://www.udg.edu/ca/udgqualitat/)  y de la sección de Calidad de la web de la Facultad de 
Ciencias https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat.  


Mediante la valoración de una serie de indicadores resultantes de la evaluación del rendimiento 
académico, de la satisfacción de los distintos grupos de interés, del personal, etc. se realiza un informe 
de seguimiento anual que permite realizar un proceso de evaluación continua.  


Estos informes de seguimiento son elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad del centro 
donde participan miembros de todos los colectivos: equipo de gobierno, profesorado, estudiantado 
y agentes externos en la Facultad relacionados con el mundo profesional de los sectores afines a los 
estudios.  


A partir de este seguimiento se mantiene un Plan de Mejora (PM) actualizado, y plasmado en una 
herramienta informática dinámica, en el que se recogen los diferentes objetivos de mejora de manera 
exhaustiva con indicación de las diferentes acciones a llevar a cabo, qué personas son las 
responsables, cuál es la calendarización y los indicadores de logro. El Plan de mejora es consultable 
en la página web de la facultad (https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat/pla-de-millora). 


Adjuntamos el enlace directo al SIGQ de la Facultad de Ciencias:  
https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat/sistema-de-garantia-intern-de-qualitat. 


 


8.2. Medios para la información pública 
Las páginas web de la Universitat de Girona y de la Facultad de Ciencias disponen de un apartado 
específico y público sobre calidad en donde se pueden consultar todos los informes del marco VSMA 
de las titulaciones de grado y máster que se imparten en el centro docente. Además, estas páginas, 
que están interconectadas entre sí, contienen información sobre las características de las titulaciones, 
su desarrollo operativo, los resultados académicos y la satisfacción. Son accesibles, veraces y recogen 
toda la información necesaria y relacionada con el desarrollo de las titulaciones e incluyen también 
la información relativa a aspectos académico-administrativos, de docencia y de interés como puede 
ser los planes de estudio, asignaturas, profesorado, normativas académico-administrativas, 
calendarios académicos, trámites, servicios, medios de contacto para realizar consultas, etc… Se 
pueden consultar en los enlaces de la Facultad de Ciencias: 
https://www.udg.edu/es/fc/facultat/qualitat y de la página principal de la universidad: 
https://www.udg.edu/ca/estudia/oferta-formativa y https://www.udg.edu/ca/udgqualitat. 
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Tanto desde la Facultad de Ciencias como desde la Universitat de Girona se vela por la mejora 
continua de las correspondientes páginas web para asegurar que la información sea visible, veraz y 
transparente para el estudiantado y para cualquier persona que esté interesada. 
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9.  ANEXOS 
 


9.1 Anexo I 
 


CURSOS DE FORMACIÓN REALIZADOS POR EL PROFESORADO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 
AMBIENTALES I IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 


 
 TIPO DE CURSOS TOTAL CURSOS 


REALIZADOS 
PROFESORADO ABP* 


Docencia no 
presencial Moodle 


ALBA VERGÉS  4 
 


2 49 
ANNA MENCIÓ  1 1 3 55 
ANNA ROMANÍ  1 


 
1 8 


ANNA VILA  5 1 3 47 
CARLES ROQUÉ  


    


CONXI RODRÍGUEZ-PRIETO   3 4 28 
CRISANTO GÓMEZ 1 3 4 24 
DANIEL BOIX  1 


 
1 17 


DAVID BRUSI  
  


2 11 
DOLORS VERDAGUER  2 1 3 44 
EMILI GARCÍA  1 3 1 13 
ESTEFANIA GASCÓN 1 2 2 11 
GEMMA DOMENECH 


 
3 1 7 


JOSEP LLORET 
 


1 1 9 
JOSEP M. BAS  


 
1 


 
6 


JOSEP MAS  2 
 


1 8 
LAURA LLORENS  1 1 3 30 
LLUÍS VILAR  2 


 
3 9 


LLUÍS ZAMORA  3 3 4 50 
MANEL ZAMORANO  


  
4 18 


MARGARIDA CASADEVALL 1 3 3 29 
MARTA MUÑOZ  1 3 3 28 
NÚRIA ROURA  1 3 2 21 
PERE PONS  1 4 2 25 
RAMON MORENO 2 


 
2 10 


SERGI SABATER  1 1 
 


4 
XAVIER QUINTANA         
TOTAL CURSOS POR TIPOLOGÍA 32 37 55 561 
PORCENTAJE DE PROFESORADO 
QUE HA REALIZADO ESTE TIPO 
DE CURSOS 


70% 63% 85% 93% 


*ABP = Aprendizaje Basado en Problemas 
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9.2. Anexo II 
 


CONVENI MARC DE COL·LABORACIÓ ENTRE LA UNIVERSITAT DE GIRONA, LA 
FUNDACIÓ GIRONA REGIÓ DEL CONEIXEMENT I EL CONSORCI DEL MUSEU DE 
CIÈNCIES NATURALS DE BARCELONA PER DESENVOLUPAR INICIATIVES AMB LA 
XARXA DE MUSEUS DE CIÈNCIES NATURALS DE CATALUNYA EN MATÈRIA DE 
PATRIMONI NATURAL. 


 


A Barcelona, en data de signatura electrònica. 


 


REUNITS 


 


D’una part, la Universitat de Girona (UdG) representada pel doctor Quim Salvi, Rector Magnífic, que 
actua en nom i representació d’aquesta Universitat, tal com estableix el Decret 401/2021, de 14 de 
desembre, de nomenament del rector de la Universitat de Girona (publicat al DOGC núm. 8564, de 16 
de desembre de 2021), de nomenament del rector de la UdG, i de conformitat amb el que s’estableix 
als articles 93 i 97 dels Estatuts de la UdG, aprovats per acord GOV/94/2011 de 7 de juny (DOGC núm. 
5897 de 9 de juny de 2011), amb domicili als efectes d’aquest contracte a la Pl. St. Domènec 3, 17004 
Girona. 


 


I de l'altra, la Sra. Júlia Miralles de Imperial Pujol, en representació del Consorci del Museu de 
Ciències Naturals de Barcelona (CMCNB), amb NIF Q0801897J i domicili a la Plaça Leonardo da 
Vinci 4-5 Barcelona, actuant per delegació de la Comissió Delegada del Consorci de 3 de setembre de 
2020 i assistit en aquest acte per la Secretària delegada, Sra. Marta Salamero Garcia. 


 


I de l’altra la, el Dr. Josep Calbó i Angrill, amb DNI 36977675T com a director general de la Fundació 
Girona Regió del Coneixement (d’ara endavant la Fundació), amb CIF G17301094 i amb seu a la Plaça 
Sant Domènec número 9, 17004 de Girona. 


 


 


EXPOSEN 


 


Que la UdG és una institució dedicada a la formació universitària i a la recerca i transferència, que 
entre els seus fins hi ha el de participar en el progrés i el desenvolupament de la societat i en la millora 
del coneixement. El departament de Ciències Ambientals de la Universitat de Girona és l’instrument 
fonamental per treballar en el coneixement, valorització, conservació, difusió, ús i gestió del patrimoni 
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natural. Aquest departament, que l’integren botànics, ecòlegs, geòlegs i zoòlegs, pretén posicionar-se 
com a centre de coneixement i d’expertesa per a la mateixa universitat i institucions, administracions, 
empreses i ciutadania interessats en el treball en aquest àmbit. 


Que la UdG disposa d’un Campus de Patrimoni Cultural i Natural. El Campus és una plataforma 
relacional que té per objectiu principal facilitar proactivament la relació entre les empreses i 
institucions del sector del patrimoni cultural i natural i la Universitat de Girona, sobre la base del 
contacte a priori i la promoció i manteniment d’una relació continuada a través d’una interlocució 
personalitzada i única amb la Universitat de Girona. 


Que la Fundació Girona Regió del coneixement és una fundació sense ànim de lucre creada amb els 
objectius de, entre d’altres: 


• Promoure les relacions entre les institucions públiques i privades amb la Universitat, i 
concertar compromisos de col·laboració. 


• Impulsar polítiques regionals de societat del coneixement i acompanyar els agents implicats 
en el territori cap a objectius comuns. 


• Promoure instruments per a facilitar als agents productors de coneixement i als agents 
receptors de coneixement l’accés a finançament competitiu. 


• Promoure la innovació tecnològica i la digitalització de la Universitat, del sector sociocultural 
i del sector socioeconòmic. 


Que el Campus de Patrimoni Cultural i Natural de la Universitat de Girona es dinamitza a través de la 
Fundació Girona Regió del Coneixement. 


Que el Museu de Ciències Naturals de Barcelona és el museu de referència en l’àmbit de les ciències 
naturals a nivell de Catalunya.  


Que el Museu de Ciències Naturals de Barcelona és el responsable de la coordinació i la gestió de la 
Xarxa de Museus de Ciències Naturals de Catalunya, executa el Programa d’Actuacions de la xarxa i 
n’exerceix la secretaria. 


Que la Xarxa de Museus de Ciències Naturals de Catalunya aplega un conjunt de museus que 
conserven col·leccions de ciències naturals (zoologia, botànica, geologia, paleontologia) i d’història 
natural. Custodien un patrimoni de més de 3.800.000 d’exemplars format per espècimens de 
geologia, paleontologia, botànica i zoologia, patrimoni que difonen i comparteixen amb la ciutadania 
a través d’uns actius programes d’exposició i d’activitat educativa i cultural. Els museus de la XMCNC, 
a més, es distingeixen per la realització d’una intensa tasca de recerca que ha donat lloc a la creació 
d’un coneixement de rellevància internacional.  


Que totes les institucions tenen interès en potenciar la col·laboració, la innovació i la transmissió del 
coneixement entre  elles i expressen la seva voluntat de col·laborar, atesa la coincidència d’interessos. 


Que per aconseguir un major grau d’eficiència en llur respectiu àmbit, totes les institucions consideren 
necessari desenvolupar iniciatives de col·laboració en matèria de coneixement, valorització, 
conservació, difusió, ús i gestió del patrimoni natural. 


Que, vista la conveniència d’aquesta cooperació, cal fixar un marc d’actuació al qual s’adaptin les 
successives accions que es portin a terme a aquest respecte.  


C
SV


: 6
12


67
37


15
71


81
13


70
48


55
47


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=612673715718113704855479





 


Máster Universitario en Patrimonio Natural: Valorización y Gestión  41/61 


 


Per això, la Universitat de Girona i el Consorci del Museu de Ciències Naturals de Barcelona 
subscriuen aquest conveni que sotmeten a les següents 


 


CLÀUSULES 


 


Primera. Objecte del conveni 


L’objecte d’aquest conveni és establir el marc de col·laboració entre la Universitat de Girona, la 
Fundació Girona Regió del Coneixement i el Consorci del Museu de Ciències Naturals de Barcelona 
per desenvolupar iniciatives vinculades amb la Xarxa de Museus de Ciències Naturals de Catalunya 
en diferents aspectes d’assessoria, formació, creació de capacitats, recerca aplicada, gestió de 
col·leccions i realització de projectes conjunts en matèria de patrimoni natural. 


Aquestes iniciatives de col·laboració en matèria de coneixement, valorització, conservació, difusió, ús 
i gestió del patrimoni natural poden englobar, entre d’altres, les següents propostes:  


• Col·laboració i assessorament per part dels museus de la Xarxa en procediments de catalogació 
de col•leccions, en la selecció i utilització de bases de dades per poder compartir la informació, en 
processos de conservació preventiva adequats pels diversos exemplars, i en tot allò que l’expertesa del 
personal tècnic dels museus pugui aportar. 


• Col·laboració en la creació d’eines pedagògiques i de participació ciutadana per al coneixement, 
divulgació i conservació del patrimoni natural del territori gironí. 


• Col·laboració del personal tècnic i professional dels museus de la xarxa en activitats docents i 
pràctiques pels estudiants del màster en Patrimoni Natural (en procés de verificació) 


• Col·laboració del departament de Ciències Ambientals i el Campus de Patrimoni de la UdG en 
tot allò que pugui ser d’utilitat a la Xarxa de museus des del punt de vista de la recerca. La universitat 
disposa de capital humà, tant investigadors que puntualment poden ajudar en l’execució de 
determinades investigacions, com estudiants que poden desenvolupar el treball de fi de grau o màster 
en els museus, col·laborant en treballs del seu interès.  


• Col·laboració del departament de Ciències Ambientals i el Campus de Patrimoni de la UdG en 
tot allò que pugui ser d’utilitat a la Xarxa de museus des del punt de vista de les col·leccions. El 
departament pot aplegar, o recollir informació de col·leccions, que ocasionalment poden contribuir a 
completar col·leccions dels museus, completar exposicions temporals, o contribuir a reunir més dades 
per estudis. 


 


Segona. Objectius de la col·laboració 


En concret, són objectius del conveni: 


1. Promoure les relacions de tots tipus que responguin als interessos compartits en funció dels seus 
objectius institucionals entre la UdG, la Fundació i la Xarxa de Museus de Ciències Naturals de 
Catalunya. 
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2. Desenvolupar activitats d’assessoria, formació, creació de capacitats, recerca aplicada, gestió de 
col·leccions i realització de projectes conjunts en l’àmbit del coneixement, gestió, conservació i 
divulgació del patrimoni natural. 


3. Fomentar la relació entre els/les experts/tes, els Grups de Recerca, el professorat i l’alumnat del 
departament de Ciències Ambientals i dels estudis afins de la UdG amb el personal tècnic i amb 
expertesa en els diferents àmbits de treball de la Xarxa de Museus de Ciències Naturals de Catalunya. 


4. Fomentar l’intercanvi recíproc d’informació sobre temes d’investigació, prestació de serveis, 
publicacions i altres materials d’interès per a totes dues institucions. 


5. Fomentar el debat i l’intercanvi d’experiències sobre tots aquells temes que puguin beneficiar a 
ambdues institucions. 


 


 


Tercera. Compromisos de les parts 


a. La Universitat de Girona: 


• Promocionar treballs de final de màster connectats al patrimoni natural i a la XMCNC quan hi 
hagi temes d’interès. 


• Facilitar a la XMCNC la informació referent a les col·leccions i material en custòdia al 
Departament de Ciències Ambientals de la UdG per al seu coneixement en cas de que pugui ser-
los d’interès. 


• Reconèixer la XMCNC com a organització col·laboradora del màster en Patrimoni Natural (en 
procés de verificació) i els estudis afins que pugui implementar la UdG.  


b. El Consorci del Museu de Ciències Naturals de Catalunya, mitjançant la Xarxa de Museus de 
Ciències Naturals de Catalunya:  


• Assessorar el Departament de Ciències Ambientals i el Campus de Patrimoni en qüestions de 
conservació i catalogació de les col·leccions. 


• Facilitar la realització de pràctiques d’empresa a estudiants del màster en Patrimoni Natural 
(en procés de verificació) i els estudis afins de la UdG sempre que sorgeixin les oportunitats 


• Facilitar la participació del personal tècnic i amb expertesa en els diferents àmbits de treball 
dels museus en les activitats docents del màster en Patrimoni Natural (en procés de verificació) 
i altres estudis afins de la UdG. 


c. La Fundació Girona Regió del Coneixement: 


• Facilitar la relació entre les institucions del territori i la XMCNC orientada a objectius comuns 


• Donar suport en la cerca de finançament públic per als projectes que puguin sortir del marc 
d’aquest conveni de col·laboració.  


 


D’altra banda, totes les parts es comprometen a donar publicitat a aquest conveni, i a la col·laboració 
en les activitats que es realitzin a l’empara d’aquests acords. 


 


Quarta. Comissió de Seguiment 
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Es constituirà una Comissió de Seguiment del present conveni formada per dos representants de 
cadascuna de les institucions. 


En el cas de la UdG, els representants seran el/la director/directora del Departament de Ciències 
Ambientals i el/la director/directora del Campus de Patrimoni. 


En el cas de la Fundació, un dels representants serà el tècnic/a dinamitzador/a del Campus de 
Patrimoni Cultural i Natural. 


En el cas del Consorci del Museu de Ciències Naturals de Barcelona els representants seran el director 
del Museu i una persona de la Comissió de Recerca i Acció Exterior de la XMCNC. 


 


 


Cinquena. Vigència del conveni 


Aquest conveni entrarà en vigor a partir de la data de la seva signatura i podrà ser modificat o 
desenvolupat per mutu acord de les parts. 


La seva durada s’estableix per un període de 2 anys, prorrogable per manifestació expressa de 
continuïtat de les tres institucions, que haurà de tenir en compte: la valoració positiva del seu 
desenvolupament, la validesa per al nou període dels objectius i línies de treball, i la disponibilitat 
econòmica per part de cadascuna de les parts. 


Qualsevol canvi en els objectius, línies de treball o disponibilitat econòmica, comportarà la seva 
denúncia i, si és el cas, requerirà la signatura d’un nou conveni que especifiqui les noves condicions. 


 


Sisena. Comunicació entre les parts 


Les Parts acorden que tota notificació, comunicació, sol·licitud o requeriment en relació amb el 
present Conveni, s’haurà de fer per escrit i de forma fefaent assenyalant respectivament com domicili, 
les adreces que seguidament s’especifiquen: 


 


Consorci del Museu de Ciències Naturals de Barcelona 


Nom: Júlia Miralles de Imperial Pujol 
Adreça: Plaça Leonardo da Vinci, 4-5, 08019 Barcelona 
E-mail: xxxxxx 
Telèfon: xxxxx 


Universitat de Girona  


Departament de Ciències Ambientals 


Nom:  Dra. Anna Vila Gispert 
Adreça: Edifici Ciències; C/ Maria Aurèlia Capmany, 69; Campus Montilivi; 17003  Girona 
E-mail: sec.depccaa@udg.edu  
Telèfon: 639 575 376 C
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Universitat de Girona / Fundació Girona Regió del Coneixement 


Campus Patrimoni 


Nom:  Anna Crous 


Adreça: Carrer Pic de Peguera, 15; Edifici Jaume Casademont. Planta 2, Despatx 2.10; Parc Científic i 


Tecnològic de la UdG; 17003 Girona  


E-mail: campus.patrimoni@udg.edu 


Telèfon: 972 49 95 01 


I en prova de conformitat, signen aquest conveni, per triplicat, en el lloc i la data esmentats a 
l’encapçalament. 


Per la Universitat de Girona 


 


 


Rector 


 


Pel Consorci del Museu de Ciències Naturals de 
Barcelona  


 


Júlia Miralles de Imperial Pujol 


Presidenta 


 


Marta Salamero 


Secretària Delegada 


 


Per la Fundació Girona Regió del Coneixement 


 


 


 


 


Josep Calbó i Angrill 


Director general  


 


Compromiso de la Red de Museos de Ciencias Naturales de Cataluña en participar en la docencia de la 
asignatura Museología y museografía de las ciencias naturales. 
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9.3. Anexo III 
Entidades, empresas o instituciones que avalan la propuesta: 


Cuando se inició el trabajo de diseño del presente máster, hace ya algún tiempo, se realizaron algunas 
encuestas dirigidas a empresas e instituciones, para conocer el interés que la propuesta podría 
despertar en el entorno profesional y por tanto en qué tipo de perfil profesional debe centrarse más. 


Las 14 empresas e instituciones que nombramos a continuación, son las que manifestaron ya su 
interés en colaborar activamente en el máster, bien sea participando en actividades formativas, o 
cediendo espacios para trabajos prácticos, alojamiento, plazas para acoger estudiantes en el Trabajo 
final de máster, etc.: 


- Área de Medio Ambiente, Generalitat de Catalunya, delegación territorial de Girona 
- Asociación CEN www.assoc-cen.org 
- Axial. Geología y Medio Ambiente SL https://www.axialgeologia.com/ 
- Catalonian Tracks https://ca-es.facebook.com/cataloniantracks/ 
- Gregalada, Comunicación ambiental https://gregalada.wordpress.com/ 
- Consorcio de las Gavarres http://www.gavarres.cat/ 
- Consorcio de l'Estany - Banyoles http://www.consorcidelestany.org/index.php?index 
- Consorci del Ter https://www.consorcidelter.cat/ 
- Departamento de Promoción Económica y Desarrollo Local del Consejo Comarcal de la 


Selva, y Hibritur https://www.laselvaturisme.com/es/servicios- 
turisticos/proyectos/hibritur-selva/ 


- Estudios del Medio Acuático SL, Asociación la Sorellona http://www.sorellona.org/ 
- Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona. Departamento de Biología Animal. 
- Fundación Catalana para la Investigación y la Innovación 


https://www.fundaciorecerca.cat/es/ 
- Fundación Privada Ciencia en Sociedad, Barcelona 


http://www.cienciaensocietat.org/index.php?lang=sp 
- Grupo Mascort : https://www.fundaciomascort.com/es/qui-som/ 
- Auberria. www.auberria.cat 


 
Disponemos actualmente de convenios firmados con algunas de estas y otras empresas e 
instituciones en el máster de Patrimonio. Entre ellos: Los ayuntamientos de Palafrugell, l’Escala, Santa 
Cristina d’Aro, Vall d’en Bas, y Sant Hilari (y Museo de las Guilleríes), los consorcios “Vies Verdes”, 
“Ter” y “Gavarres”, las empresas Signinum y Culturania, el CSIC, el Servicio de Arqueología del 
departamento de Cultura y el departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de 
Cataluña (responsable de los parques naturales). 


Regularmente se han contactado nuevos centros o instituciones que dan soporte al máster y están 
dispuestos a firmar convenios de prácticas en el caso de ponerse en marcha el nuevo máster. Entre 
ellos: el ayuntamiento de Torroella de Montgrí y su Museo de la Mediterrània, el ayuntamiento de 
Palamós y su Museo de la Pesca, el ayuntamiento de Vacarisses (con el parque natural de Sant Llorenç 
de Munt i l’Obac), los ayuntamientos de Santa Coloma de Farners y de Girona, la Diputación de Girona 
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http://www.axialgeologia.com/

http://www.gavarres.cat/

http://www.consorcidelestany.org/index.php?index

http://www.consorcidelter.cat/

http://www.consorcidelter.cat/

http://www.laselvaturisme.com/es/servicios-

http://www.sorellona.org/

http://www.fundaciorecerca.cat/es/

http://www.cienciaensocietat.org/index.php?lang=sp

http://www.auberria.cat/
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(área de Medio Ambiente), el Patronato de turismo Costa Brava, el Instituto Catalán de Investigación 
en Patrimonio (Gencat) y el Museo Darder de Banyoles. 


Cabe destacar particularmente la participación de la Red de Museos de Ciencias Naturales de 
Cataluña, no solo en la impartición de la asignatura de Museología y Museografía de las Ciencias 
Naturales, sino también por el hecho de ser una red integrada por 10 museos de ciencias naturales 
dispuestos a facilitar la realización de las prácticas a aquellos/as estudiantes que se orienten hacia 
este perfil profesional (compromiso que puede comprobarse en el documento adjuntado en los 
anexos).   
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9.3. Anexo III 
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9.4. Anexo IV 
Breve resumen encuesta empresas 


Con la finalidad de tener una primera impresión del interés que podía tener este nuevo perfil de 
máster, se realizó una encuesta, utilizando los formularios de google, que se envió a las siguientes 
empresas e instituciones: 


 


• Ajuntament de la Bisbal d'Empordà https://labisbal.cat/ 
• Ajuntament de Torroella de Montgrí https://www.torroella-estartit.cat/ 
• Àrea de Medi Ambient (Gencat Girona) 
• Associació per a la conservació dels ecosistemes naturals www.assoc-cen.org 
• Aubèrria https://auberria.cat/empresa/ 
• Axial. Geologia i Medi Ambient www.aixal-natura.com 
• Catalonian Tracks https://ca-es.facebook.com/cataloniantracks/ 
• Consorci de l'Estany de Banyoles http://www.consorcidelestany.org/ 
• Consorci de les Gavarres https://www.gavarres.cat/ 
• Consorci del Ter https://www.consorcidelter.cat/ 
• Departament de Promoció Econòmica i Desenvolupament Local Consell Comarcal de la Selva 


https://portal.selva.cat/index.php/component/content/category/21-promocio-economica 
• Fundació Catalana per a la Recerca i la Innovació https://www.fundaciorecerca.cat/ca/ 
• Fundació privada Ciència en Societat https://cienciaensocietat.org/ 
• Gregalada, comunicació ambiental https://www.facebook.com/gregalada12/ 
• Grup Mascort https://www.fundaciomascort.com/presentacio/ 
• Minuartia info@minuartia.com www.minuartia.com 
• Museu Darder https://www.museusdebanyoles.cat/darder 
• Oficina d'Informació Turística de Mallorca https://web.conselldemallorca.cat/medi-ambient 
• Parc Natural del Montseny, 
• Parc Natural de Cap de Creus,  
• Parc Natural dels Aiguamolls de l’Empordà,  
• Parc Natural de les Capçaleres del Ter i del Freser 
• Parc Natural de les Illes Medes i el Baix Ter 
• Servei de Medi Ambient 


https://mediambient.gencat.cat/ca/05_ambits_dactuacio/patrimoni_natural/senp_cataluny
a/espais_sistema/girona/ 


• REPTE TERRITORIAL SC https://repte.net/ca/index.php 
• SERPA, Enginyeria i Consultoria Ambiental https://www.serpa.cat/ca/ 
• Sorelló, Estudis al Medi Aquàtic SL www.sorello.net 
• Societat Catalana d'Educació Ambiental www.scea.cat 
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https://labisbal.cat/

https://www.torroella-estartit.cat/

http://www.assoc-cen.org/

https://auberria.cat/empresa/

http://www.aixal-natura.com/

https://ca-es.facebook.com/cataloniantracks/

http://www.consorcidelestany.org/

https://www.gavarres.cat/

https://www.consorcidelter.cat/

https://portal.selva.cat/index.php/component/content/category/21-promocio-economica

https://www.fundaciorecerca.cat/ca/

https://cienciaensocietat.org/

https://www.facebook.com/gregalada12/

https://www.fundaciomascort.com/presentacio/

http://www.minuartia.com/

https://www.museusdebanyoles.cat/darder

https://web.conselldemallorca.cat/medi-ambient

https://mediambient.gencat.cat/ca/05_ambits_dactuacio/patrimoni_natural/senp_catalunya/espais_sistema/girona/

https://mediambient.gencat.cat/ca/05_ambits_dactuacio/patrimoni_natural/senp_catalunya/espais_sistema/girona/

https://repte.net/ca/index.php

https://www.serpa.cat/ca/

http://www.sorello.net/

http://www.scea.cat/
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• Serveis Territorials de Territori i Sostenibilitat a Girona 
https://territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/planejament_urbanistic/pla_direct
or_urbanistic_pdu/en_curs/Girona/ 


• Turisme Garrotxa info@turismegarrotxa.com  
• Vies Verdes Girona https://www.viesverdes.cat/ 


 
En los gráficos siguientes se presentan los resultados de dicha encuesta:  


(1– No interesa; 5– Muy Interesante) 
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https://territori.gencat.cat/ca/06_territori_i_urbanisme/planejament_urbanistic/pla_director_urbanistic_pdu/en_curs/Girona/
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9.2. Anexo IV II 
 


Compromiso de la Red de Museos de Ciencias Naturales de Cataluña en participar en la docencia de 
la asignatura Museología y museografía de las ciencias naturales. 
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9.5. Anexo V 


  


 Número de convenio: __  


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
CURRICULARES, ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GIRONA Y (NOMBRE EMPRESA)  


REUNIDOS: 


De una parte, el Dr./a. _______________, decano/a de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Girona, domiciliada en Girona, plaça de Sant Domènec, núm. 3, 17004, NIF Q-6750002 E. 


De otra parte, el/la señor/a _____________________, en nombre y representación de la entidad 
colaboradora ___________, domiciliada en _____________, con NIF ___________. 


Y, de otra parte, (Nombre y apellidos del/de la estudiante), con DNI/pasaporte ____________, estudiante de 
(nombre del máster) en la Facultad de Ciencias. 


Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y 


MANIFIESTAN 


Que, en el marco del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, las partes suscriben este documento y acuerdan el proyecto 
formativo 


ACUERDAN 


Primero. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las que se deben desarrollar las 
prácticas académicas externas que el/la estudiante tiene que llevar a cabo para su formación. Las prácticas 
deben ir encaminadas a completar el aprendizaje teórico y práctico del/de la estudiante para proporcionarle 
una formación completa e integral. 


El/la estudiante debe desarrollar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto formativo detallado 
en el anexo de este convenio, en el que se incluyen los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 


Segundo. Las condiciones de la estancia de prácticas serán las siguientes: 


1. La duración de las prácticas se establece desde el día (fecha inicio) hasta el día (fecha fin), con horario 
de _________. Esta dedicación es compatible con la actividad académica, formativa y de representación y 
participación del/de la estudiante en la Universidad. 


2. En el caso de un estudiante de grado, el/la estudiante debe haber superado el 50 % de los créditos de su 
titulación para poder suscribir un convenio de prácticas. 


3. El número total de horas de la estancia de prácticas externas es de (número de horas). 


4. La estancia de prácticas tendrá lugar en (centro donde se realizan las prácticas). 


5. Esta estancia de prácticas implica la matriculación de la asignatura (nombre asignatura) del plan de 
estudios del máster en ________ por parte del/de la estudiante. 


Tercero. El/la estudiante tiene que percibir de la entidad colaboradora la cantidad de __________ € (sujeta 
a una retención mínima del 2 % de IRPF, de conformidad con el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo), en 
concepto de ayuda al estudio, que le será satisfecha según se acuerde entre ambas partes. En caso de 
retribución, la entidad colaboradora incluirá al estudiante en el régimen general de la Seguridad Social de 
acuerdo con la normativa vigente en esta materia. 


Este convenio disfruta de exención de la tarifa en concepto de gestión de convenio, de acuerdo con lo 
establecido por los presupuestos vigentes de la Universitat de Girona. 


Cuarto. Los derechos y deberes del/de la estudiante son los establecidos por las normativas vigentes que son 
de aplicación, entre los cuales figuran: 
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Derechos: 


a. A ser tutelado durante el período de ejecución de su práctica formativa por un tutor de la 
universidad y por un profesional de la entidad externa colaboradora. 


b. A tener la cobertura de un seguro durante el período de realización de las prácticas. 
c. En los casos en que así se establezca, a percibir la aportación económica prevista por parte de 


la entidad colaboradora, siendo satisfecha en la forma que oportunamente determinen ambas 
partes. 


d. A recibir la documentación relativa a sus prácticas con antelación suficiente. 
e. e. A recibir información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales por 


parte de la entidad colaboradora. 
f. A asistir a las pruebas de evaluación y otras actividades obligatorias de sus estudios, así como 


a las reuniones de los órganos de gobierno de la universidad, previa comunicación con 
antelación suficiente a la empresa o institución. 


g. A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha realizado las 
prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su 
rendimiento. 


h. A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora 
de la materia. 


i. A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad a la 
tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de 
condiciones. 


j. A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con 
aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 
discapacidad. 


k. Aquellos otros derechos recogidos en la normativa de la universidad. 


Deberes: 


a. Conocer y cumplir el proyecto formativo previsto siguiendo las indicaciones del tutor en la 
entidad externa colaboradora bajo la supervisión del tutor de la universidad. 


b. Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas académicas externas de la UdG. 
c. Mantener contacto con el tutor académico durante toda la duración prevista para la actividad 


y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de la misma. 
d. Entregar a la universidad todos los documentos e informes que se le soliciten para el 


seguimiento y evaluación, según el tipo de práctica. 
e. Incorporarse a la entidad externa colaboradora en la fecha acordada. 
f. Cumplir y respetar las normas de funcionamiento y las políticas de la entidad externa 


colaboradora. 
g. Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con la 


entidad externa colaboradora conforme a las líneas de colaboración establecidas. 
h. Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la empresa, entidad o 


institución pública o privada, y no explotar aquellos datos obtenidos en la práctica sin la 
autorización expresa de la empresa, entidad o institución pública o privada y de la UdG. 


i. Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de la entidad externa 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la UdG. 


El/la estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente:  


a. Por exámenes, ya sean parciales o finales. El/la estudiante tiene permiso todo el día en el que 
tiene lugar el examen. 


b. Por tutoría. El/la estudiante tiene permiso durante las horas indispensables para la tutoría. 
c. Por presentación de trabajos académicos. El/la estudiante tiene permiso las horas 


indispensables para la presentación de trabajos académicos. 
d. Por la representación y la participación en los órganos de gobierno y de representación de la 


Universidad. El/la estudiante tiene permiso las horas indispensables para la celebración de las 
sesiones y para participar en los procesos electorales que correspondan. 


e. Por visita médica. El/la estudiante tiene permiso durante las horas indispensables para asistir 
a la visita médica. 


f. Por otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y la Universidad de 
Girona. 
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El/la estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación sobre aquellas ausencias 
que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes correspondientes. 


Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo debido a un permiso pueden comportar una 
ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas equivalente al tiempo de permiso disfrutado, 
siempre que dicha ampliación se comunique antes de la finalización del período inicialmente pactado con la 
Universidad de Girona. 


El/la estudiante se compromete expresamente a tratar con absoluta confidencialidad la información interna de 
la entidad colaboradora en la que desarrolla la estancia de prácticas y a guardar secreto profesional sobre sus 
actividades durante la estancia y finalizada ésta. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, el/la estudiante debe elaborar una memoria final y presentarla en 
el tiempo y la forma que establezca el reglamento interno del centro docente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la Universidad debe emitir un documento acreditativo para el/la 
estudiante y debe incluir la estancia en el Suplemento Europeo al Título (SET). 


El/la estudiante disfrutará de la cobertura del seguro escolar obligatorio o, si está excluido por razones de 
edad, de la del seguro de accidentes que la UdG ofrece a todos los estudiantes y que deben contratar 
obligatoriamente los estudiantes participantes en prácticas externas que no pueden subscribir el seguro escolar 
obligatorio. 


La UdG manifiesta que en la fecha de firma del presente convenio tiene suscrita una póliza de responsabilidad 
civil para cubrir las contingencias que se susciten como consecuencia de la realización de las prácticas externas 
Si la entidad colaboradora requiere de algún otro tipo de seguro, éste irá a cargo del/de la estudiante. 


Quinto. La Facultad de Ciencias de la Universitat de Girona designa como profesor/a tutor/a del/de la 
estudiante durante esta estancia de prácticas al/a la profesor/a (nombre y apellidos tutor/a UdG).  


La entidad colaboradora designa al/a la señor/a (nombre y apellidos tutor/a empresa) como persona tutora, 
que debe velar por la formación del/de la estudiante, fijar el plan de trabajo según el proyecto formativo y 
coordinarse con la persona tutora interna designada por la Universidad. 


Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad sobre la información, datos y documentación a 
los que tengan acceso en virtud de este convenio. 


La Universidad y la entidad colaboradora hacen constar que los datos personales contenidos en el presente 
convenio, así como los de los tutores y otras personas de contacto, se destinarán al cumplimiento de las 
recíprocas relaciones entre las partes. Velarán por el cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos o 
RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos 
Digitales. Cada parte tratará los datos personales que obtenga de la otra parte como Responsable del 
Tratamiento en el sentido del artículo 4.7 del RGPD. El fin del tratamiento será gestionar el convenio y llevar 
a cabo las actuaciones que de él deriven. La legitimación del tratamiento tiene su fundamento en las relaciones 
jurídicas formalizadas en el presente documento (art. 6.1.b RGPD). Para el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el RGPD (acceso a los datos, rectificación, portabilidad, supresión, solicitar limitación del 
tratamiento y oposición) los representantes o interlocutores de la entidad colaboradora se podrán dirigir a la 
Secretaría General de la Universitat. A su vez, las personas representantes de la Universidad se podrán dirigir 
a la entidad colaboradora en las referencias y direcciones que figuran en el encabezado del presente convenio. 


El acceso a los datos del alumno por parte de la entidad colaboradora deriva del cumplimiento de una relación 
con la Universidad previamente aceptada por el alumno. La entidad colaboradora asume la función de 
responsable del tratamiento de los datos del alumno. Le informará del tratamiento que efectuará de sus datos 
y de cómo puede ejercer los derechos que la Ley reconoce a las personas interesadas. 


La entidad colaboradora se compromete expresamente a informar al estudiante de la organización y 
funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos 
laborales. 


La persona tutora designada por la entidad colaboradora tendrá los derechos y los deberes recogidos en la 
normativa vigente. 


Una vez finalizada la estancia de prácticas, la persona tutora de la entidad colaboradora deberá elaborar un 
informe final y enviarlo al tutor de la universidad en un plazo de 10 días a partir de la finalización de la estancia 
de prácticas, siempre que el calendario académico lo permita por la fecha de cierre de actas, y según el modelo 
que está disponible en la plataforma web de gestión de las Prácticas Externas de la Universidad de Girona 
(https://apps.udg.edu/prem). 
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Sexto. Los reconocimientos derivados de las prácticas serán: 


1. Finalizada la estancia de prácticas, y previa petición por parte del/de la estudiante, la entidad 
colaboradora deberá emitir un informe acreditativo de las actividades realizadas, la duración de las 
prácticas y el rendimiento del/de la estudiante. 


2. En cuanto al reconocimiento de la persona tutora designada por la entidad colaboradora, la 
universidad, previa petición por parte de la persona interesada, deberá expedir un certificado de 
reconocimiento institucional, en el que deberá constar, como mínimo, las características de la 
colaboración, los estudios en los que se ha desarrollado, el número de estudiantes tutorizados y el total 
de horas tutorizadas. 


Séptimo. La realización de la estancia de prácticas no supone la asunción por las partes de obligaciones más 
allá de las estrictamente establecidas en este documento, y en ningún caso implica la existencia de relación 
laboral alguna entre el/la estudiante y la entidad colaboradora. 


El/la estudiante y la entidad colaboradora manifiestan, expresamente, que durante el periodo de realización 
de las prácticas reguladas en el presente convenio no mantienen relación contractual, como establece el 
artículo 2, apartado 2.3.3 c) de la Normativa de Prácticas Académicas Externas de Grados y Másteres de la 
Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno de la UdG en la sesión núm. 8/12, de 20 de 
diciembre de 2012. 


Octavo. Las causas de resolución del presente convenio de cooperación educativa serán: 


a. La expiración del plazo de vigencia 


b. El mutuo acuerdo de las partes, manifestado por escrito 


c. La imposibilidad sobrevenida legal o material de dar cumplimiento al objeto del presente convenio 


d. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas en el presente 
convenio. En este caso, la parte interesada en resolver anticipadamente el convenio debe 
comunicar su intención a las otras partes con una antelación mínima de quince días. El 
incumplimiento causante de la resolución del convenio se debe comunicar, con la mayor brevedad 
posible, al decanato/dirección del centro docente. 


e. Las causas previstas en la legislación aplicable. 


Noveno. Este convenio es vigente desde la fecha de su firma hasta la fecha de finalización del curso 
académico en el que tiene lugar la estancia de prácticas del/de la estudiante. 


Décimo. Estas condiciones específicas se suscriben al amparo de lo dispuesto la normativa vigente que regula 
las prácticas externas de los estudiantes universitarios, a la que quedan sujetas en todas sus estipulaciones. 


Undécimo. Cualquier controversia que pueda surgir en la aplicación, la interpretación o la ejecución de este 
convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si esto no es posible, las partes renuncian 
a su propio fuero y se someten a los juzgados y tribunales de Girona. 


Duodécimo. La Universidad de Girona y la entidad colaboradora pueden difundir públicamente la suscripción 
del presente convenio, siempre quede enmarcada en el espíritu y en la voluntad de colaboración establecida 
entre las partes. 


Decimotercero. El/la estudiante con la firma de este documento declara de manera responsable que cumple 
con todos los aspectos detallados en el Anexo COVID-19 Declaración responsable del/de la estudiante. 


Y para que así conste, las partes firman este documento. 


Por la Universidad de Girona Por la entidad colaboradora Por el/la estudiante 
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8.1 y 8.2 No procede.  
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RESPUESTA AL INFORME PREVIO DE SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


 
 
Les enviamos la memoria revisada del Máster Universitario en Patrimonio Natural: 
Valorización y Gestión por la Universidad de Girona. Como verán, se han seguido las 
indicaciones de modificación que nos propusieron en el informe preliminar emitido por la 
Comisión Específica de Ciencias de la Comisión de Evaluación Institucional y de Programas de 
fecha 13 de marzo de 2023. A continuación, se responde también a los requerimientos indicados 
en el informe: 


 
 


- Justificar la incardinación del programa en el Sistema Universitario Catalán (SUC) y 
apoyar su relevancia académica con referentes externos.  
 


En respuesta a este requisito hemos añadido el siguiente párrafo en el apartado 1.10: En 
Cataluña hay dos ofertas de máster algo relacionadas, pero no enfocadas al concepto de 
Patrimonio: el “Máster de Biodiversidad” de la Universidad de Barcelona y el “Máster en Ecología 
Terrestre y Gestión de la Biodiversidad” de la Universidad Autónoma de Barcelona. Que incluya 
“Patrimonio natural” específicamente no hay ninguno en Cataluña. En España hay el “Máster en 
Patrimonio Histórico Cultural y Natural” de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el 
“Máster en Gestión del Patrimonio Natural y Cultural para el desarrollo rural” de la Universidad 
Miguel Hernández y un “posgrado en Patrimonio Histórico y Natural” en la Universidad de Huelva. 
Ninguno de estos másteres se centra específicamente al patrimonio natural y abarcan una 
temática más transversal y más parecida al máster en Patrimonio Cultural y Natural de nuestra 
universidad, ya extinguido. En Estados Unidos hemos hallado un máster algo más relacionado 
con el que proponemos, ofertado por la Universidad de Florida: "The Florida Master Naturalist 
Program" (http://www.masternaturalist.ifas.ufl.edu).  
 
 
 


- Justificar el interés científico y el profesional de la propuesta, además de aportar el 
informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad económica y social de la implantación 
del título que realiza la comunidad autónoma.  
 


Hemos corregido estos apartados de la siguiente forma: 
 
Interés científico 
La investigación sobre el patrimonio natural ayuda a identificar cual es la riqueza del territorio y 
a enfocar después las actuaciones correctamente. Su estudio permite conocer y comprender la 
biodiversidad y los ecosistemas, así como los procesos y factores que influyen en su 
conservación. Además, ayuda a entender y abordar los complejos desafíos ambientales que 
enfrentamos en la actualidad, como el cambio climático, la pérdida de hábitats y la extinción de 
especies. La investigación es además imprescindible para detectar cambios tempranos sobre los 
componentes de la biodiversidad y para mejorar el conocimiento sobre los procesos inducidos 
por el cambio climático.  
Por otra parte, el estudio del patrimonio natural requiere la aplicación de una amplia variedad de 
disciplinas, como la biología, la ecología, la geología y la gestión ambiental, lo que hace que este 
máster sea interdisciplinario y proporcione una formación integral para abordar los desafíos 
ambientales desde una perspectiva científica y holística. Se requiere reforzar la integración de la 
ciencia en la toma de decisiones relativas a las políticas de planificación, protección, 
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conservación, restauración y gestión sostenible de la biodiversidad, y regular los instrumentos 
precisos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y la biodiversidad. 
 
Interés profesional 
El máster proporcionará a los estudiantes una formación especializada y altamente valorada en 
el mercado laboral. Los graduados de este máster estarán capacitados para desempeñar una 
amplia variedad de roles relacionados con la gestión y conservación de los recursos naturales, 
como la evaluación de impacto ambiental, la preservación de la biodiversidad y la educación 
ambiental. Además, este máster permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades altamente 
demandadas en el mercado laboral, como la capacidad de trabajar en equipo, la resolución de 
problemas y la comunicación efectiva. 
El perfil profesional de los egresados les permitirá trabajar en distintas entidades, tanto en la 
administración pública relacionada con el medio ambiente o la gestión territorial, como en 
consultorías ambientales, museos de historia natural, parques naturales o espacios protegidos, 
centros de investigación ambiental, entidades de custodia del territorio, fundaciones para la 
protección de la naturaleza, centros de educación ambiental y centros de interpretación. 
 
 
 


- Reformular el perfil de graduación en un párrafo más descriptivo que cuantitativo.  
 


Se ha reformulado de la siguiente manera el apartado 1.14: El máster pretende habilitar 
profesionalmente para formular y defender propuestas que permitan la toma de decisiones éticas 
y sostenibles para la conservación del patrimonio natural. El máster capacitará al estudiantado 
para caracterizar y valorar los elementos del patrimonio natural y asesorar para su correcta 
protección, así como para la gestión sostenible de los recursos naturales. Además, los y las 
tituladas estarán capacitados para asesorar a economías locales basadas en servicios 
ecosistémicos, la ordenación territorial y la valoración del impacto ambiental de actividades o 
proyectos. Conocerán además el funcionamiento de los museos y los instrumentos básicos de 
trabajo, así como los métodos de estudio y catalogación del patrimonio natural. 
La formación básica sobre patrimonio natural se complementará con asignaturas más técnicas, 
como la divulgación del patrimonio natural y el conocimiento de los actores que participan en su 
gestión (instituciones, administraciones), lo que preparará a los estudiantes para su futuro trabajo 
profesional. En resumen, este máster proporcionará una formación integral y práctica para el 
desarrollo profesional en la gestión y conservación del patrimonio natural. 
 
 
 


- Revisar a fondo los resultados de aprendizaje de la titulación y mejorar su definición 
acorde con la disciplina o la titulación.  


- Reformular los resultados de aprendizaje de materia y asignatura de manera que sean 
específicos, concretos, relacionados y coherentes con los resultados de aprendizaje de 
la titulación.  
 


Los resultados de aprendizaje se han sopesado, analizado y redactado a consciencia. Hemos 
aceptado las modificaciones sugeridas por el revisor, que han ayudado a mejorar los redactados 
de algunos resultados, y hemos realizado algunas otras modificaciones que hemos considerado 
pertinentes (ver su redactado final en la memoria).  
 
Es importante mencionar que el master propuesto cuenta con unos objetivos formativos muy 
claros, definidos ya en su título, y para la consecución de dichos objetivos se han propuesto cinco 
materias complementarias e interrelacionadas. Así, los conocimientos adquiridos y los resultados 
de aprendizaje conseguidos en las materias 1 y 2 permitirán a los estudiantes trabajar con éxito 
en el resto de materias. Por ello, aunque las materias 1 y 2 tienen algunos resultados de 
aprendizaje específicos, se entiende que esos resultados serán utilizados posteriormente en los 
trabajos que se realicen en las materias 3, 4 y 5.  
Se han visto modificados los apartados 2 y 4 de la memoria.  
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- Describir con más detalle las características generales del perfil de ingreso, definiendo 
las titulaciones afines y aportando los complementos formativos necesarios.  


 
Se ha modificado el apartado 3.1.b en este sentido. El redactado final es el siguiente: 
 
El máster va dirigido a graduados en Biología, Ciencias Ambientales o Geología. Para acceder a 
este máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior del EEES que faculten en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de máster tal y como establece el artículo 18 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Podrán aceptarse estudiantes que hayan cursado un 
mínimo de 12 créditos de Botánica, Zoología y Geología en otras titulaciones. En estos casos se 
revisará el expediente de los candidatos para verificar este requisito, puesto que en algunas 
titulaciones dichos créditos están asignados a asignaturas optativas.  
Los criterios de selección quedarán fijados con la siguiente estructura: 


1. Titulación académica (40%). 
2. Expediente académico de la formación oficial acreditada, ponderado según la nota 


media de la universidad de origen (20%). 
3. Formación académica complementaria. Certificaciones o títulos de otra formación 


complementaria en campos afines a los contenidos del máster (10%). 
4. Experiencia laboral en los ámbitos temáticos del máster con certificación de la 


empresa donde consten el tiempo y las tareas desarrolladas. Experiencia en el terreno 
de la investigación concretada en estancias en centros de investigación reconocidos 
y en publicaciones relacionadas con las materias del máster (20%). 


5. Solicitud motivada con cartas de recomendación, si procede (5%). 
6. Entrevista con la coordinación del máster (5%) para valorar otros aspectos, como la 


predisposición para el aprendizaje basado en el razonamiento y los procesos de 
abstracción; la capacidad de trabajo y razonamiento individual; la suficiencia para la 
interpretación de resultados a un nivel avanzado; la dotación de competencias 
profesionales o aptitudes para alcanzarlas; la capacidad de trabajo en grupos 
heterogéneos; o la capacidad de generar conocimientos o aportar solución a 
problemas relacionados con su disciplina. 


 
Se recomienda que los estudiantes tengan un nivel suficiente de catalán. 
En ningún caso se contempla la realización de complementos formativos puesto que la parte de 
patrimonio natural se cursa en el primer trimestre y no habría tiempo material para realizar una 
preparación previa.  
 
 
 


- Aportar información más detallada sobre la planificación de la materia “Prácticas 
intensivas transversales”.  
 


Se ha añadido este párrafo en el apartado 4.2.a: 
Las prácticas intensivas y transversales se llevarán a cabo combinando trabajo de campo y 
laboratorio y tendrán un enfoque interdisciplinario al contar con la participación de profesorado 
de las áreas de Geología, Botánica y Biología animal. Así, en estas prácticas se analizarán las 
interacciones entre flora, fauna y gea en espacios naturales de interés. Si bien, de manera 
eventual se podrá utilizar un laboratorio de la Facultad de Ciencias. Durante las prácticas, los 
estudiantes estudiarán distintos casos de catalogación, valoración y gestión del patrimonio 
natural del territorio, así como estudios de amenazas, conservación y restauración. Asimismo, 
pondrán en práctica diversas técnicas de campo, seguimiento y monitorización. Todo lo anterior 
constituirá una formación indispensable para la realización futura de su Trabajo final de Máster. 
 
 
 


- Diferenciar sin ambigüedad la planificación y desarrollo de las prácticas académicas de 
empresa y el TFM.   
 


Se ha eliminado la frase que podía llevar a confusión. 
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- Aportar información complementaria sobre las actividades formativas y las metodologías 


docentes acorde con la modalidad semipresencial.  
 


Se ha añadido esta información en el apartado 4.2.a: 
La UdG garantiza los recursos necesarios para desarrollar las actividades docentes no 
presenciales. Estas actividades, así como las tutorías necesarias para atender al estudiantado 
se llevarán a cabo mediante la plataforma Blackboard collaborate.  
El campus virtual (La Meva UdG o intranet docente) será el espacio de interrelación entre 
profesorado y estudiantado, donde cada asignatura dispone de un enlace a la plataforma 
Moodle, que permite la evaluación y seguimiento personal, crear grupos, compartir documentos, 
e interactuar a través de foros, debates, cuestionarios, etc. Moodle ofrece también el acceso a 
Blackboard collaborate, que permite hacer sesiones de videoconferencia, que opcionalmente 
pueden ser gravadas, y dispone de un chat para hacer preguntas y comentarios. Se pedirá al 
profesorado y tutores/as, que respondan lo antes posible a las consultas del estudiantado y habrá 
un compromiso de hacerlo en un tiempo máximo de 48 horas laborales. 
Todo el estudiantado tendrá una persona de referencia, un/a tutor/a, a quien dirigir las consultas, 
dudas o problemas que puedan surgir a lo largo del curso. El/la tutor/a tendrá el compromiso de 
contactar con el/la estudiante en momentos clave del curso: inicio, finalización de trimestre e 
inicio del siguiente, organización previa a las prácticas presenciales y preparación de las 
prácticas externas. Para estas reuniones, las últimas también con representantes de las 
empresas, la comunidad de la UdG puede utilizar Microsoft Teams porque disfruta de una 
suscripción a la suite de Office365. Teams combina funciones como chats de trabajo y 
videoconferencias, las reuniones se pueden programar con cierta periodicidad, y también permite 
compartir un espacio de trabajo y archivos, además de ser compatible con distintos tipos de 
hardware y software. 
Los estudiantes tendrán acceso tanto a los recursos documentales digitalizados de la biblioteca 
de la institución, como a los recursos que los profesores les proporcionen en la plataforma 
Moodle. 
 
 
 


- Revisar los aspectos señalados en el apartado de plan de estudios (tablas).  
 
Se han corregido/incluido todos los cambios recomendados (ver las tablas del apartado 4.1.a en 
la memoria). 
 
 
 


- Aportar información más detallada sobre los centros donde se desarrollarán las prácticas 
académicas externas, así como aportar evidencias de los convenios y acuerdos y el 
número de plazas disponibles por centro.  


 
Se han recogido (en pocos días) algunas cartas de compromiso de empresas donde los 
estudiantes podrán realizar las prácticas. Se incluye también el documento de convenio con la 
red de museos de Ciencias Naturales de Cataluña, que está preparado ya para ser firmado por 
las instituciones. Anexos II, III y IV de la memoria 
 
 


- Revisar las diferentes tablas de las características del profesorado por áreas de 
conocimiento que muestran la cualificación del profesorado para impartir las materias 
correspondientes del título.  


 
Se han revisado todas las tablas del apartado 5 (ver la memoria). 
 
 
 


- Aportar información más detallada de las estrategias metodológicas de innovación 
docente.  


Se ha modificado el apartado 1.12 de esta manera: 
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Está previsto realizar las clases teóricas de forma virtual y síncrona, mientras que las prácticas 
se llevarán a cabo presencialmente, de forma intensiva e integral, básicamente en los espacios 
de interés natural de nuestro territorio y en museos de ciencias naturales, pero también en los 
laboratorios de la Facultad de Ciencias. Se espera que el carácter mayoritariamente virtual sea 
un incentivo para que puedan acceder candidatos/as que por cuestiones personales o laborales 
no puedan desplazarse regularmente a la Universidad.   
La impartición de las clases prácticas será 100% presencial y con participación de profesorado 
de las distintas ramas de conocimiento. En este caso se aplicará el aprendizaje basado en 
proyectos (ABP) y el trabajo en equipo. En el departamento de “Ciències Ambientals”, 19 
profesores/as han realizado cursos de ABP, con lo que se dispone sobradamente de profesorado 
preparado para aplicar dicha metodología (ver Anexo I), que facilitara la adquisición de los RA 
12, 15 y 16. En cuanto al trabajo en equipo, aparte de que algunos profesores han recibido 
también formación específica, la Red de Innovación Docente de Evaluación, del Instituto de 
Ciencias de la Educación, con el apoyo de la Facultad de Ciencias, ha puesto en marcha un 
sistema informático para la evaluación de dicha actividad que está disponible en AVATREQ. La 
capacidad de trabajar en equipo es un resultado de aprendizaje del máster (RA 22). 
 
 
 


- Recomendar al alumnado que disponga del nivel suficiente de catalán para seguir el 
programa.  
 


Se ha añadido este requisito en el apartado 3.1.b. 
 
 
 


- Eliminar la discrecionalidad del texto referente al reconocimiento de créditos y 
formalizarlo como compromiso firme.  


 
Se ha eliminado la discrecionalidad en el apartado 7.2. 
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PATRIMONIO NATURAL: 
VALORIZACIÓN Y GESTIÓN 


UNIVERSITAT DE GIRONA 
 


 


> Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y 
Máster Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 


 


 
  


 


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del Real 


Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la actual aplicativo 


de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
 


1.1. Denominación del título Máster Universitario en Patrimonio natural: 
valorización y gestión por la Universitat de Girona 


1.2. Ámbito de conocimiento Ciencias medioambientales y ecología 


1.3. Menciones y especialidades --- 


1.4.a) Universidad responsable Universitat de Girona 


1.4.b) Universidades participantes --- 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos --- 


1.5.a) Centro de impartición responsable Facultad de Ciencias (17005492) 


1.5.b) Centros de impartición --- 


1.6. Modalidad de enseñanza Semipresencial o híbrida 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Catalán  


1.9.a) Número total de plazas 30 


1.9.b) Oferta de plazas por modalidad Semipresencial o híbrida: 30 
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1.10. Justificación del interés del título 
Un máster dedicado a proteger el patrimonio natural es una excelente opción para aquellos 
interesados en la conservación de los ecosistemas y paisajes naturales o de las formaciones 
geológicas y geomorfológicas. En la actualidad, el patrimonio natural está siendo amenazado por 
diversas causas, como el cambio climático, la deforestación, la urbanización y la explotación irracional 
de los recursos. Por lo tanto, es esencial contar con profesionales capaces de reconocer y mantener 
una adecuada representación, en estado favorable de conservación, de los hábitats naturales y de las 
especies de interés comunitario, así como de aquellas que deban ser objeto de medidas de 
conservación especiales. 


La Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (42/2007, de 13 de diciembre) se inspira en principios 
que se centran en la preservación de la diversidad biológica, la conservación de la variedad, 
singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, la diversidad geológica y del paisaje, y el 
mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales. El máster propuesto pone el foco en dos de los 
principios rectores que definen las prioridades de la acción del Gobierno para conservar la naturaleza 
y frenar la pérdida de biodiversidad: 1º) el conocimiento y la gestión de la información sobre el 
patrimonio natural; y 2º) la conservación de los hábitats, las especies y los procesos ecológicos.  


El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su estrecha 
vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su aportación al desarrollo 
social y económico. La Convención del Patrimonio Mundial otorga reconocimiento internacional a 
más del 10% de la superficie total de las áreas protegidas del mundo y aporta una protección vital a 
los recursos naturales más importantes de nuestro planeta. En la sociedad actual se ha incrementado 
sensiblemente la preocupación por los problemas relativos a la conservación de nuestro patrimonio 
natural y de nuestra biodiversidad. Sin embargo, pocos estudios preparan profesionales capaces de 
realizar una identificación integral de los valores del patrimonio natural. Nuestro patrimonio natural 
necesita contar con profesionales que conozcan y sepan aplicar las metodologías para su valorización 
y gestión. 


 


Interés académico e incardinación en la planificación estratégica de la Universitat de Girona 


La Universidad de Girona ha identificado claramente el patrimonio como uno de sus ámbitos de 
mayor competencia, hecho que derivó en la creación del Campus de Patrimonio Cultural y Natural 
(https://www.udg.edu/es/campuspatrimoni) en 2016, para facilitar la relación entre las empresas e 
instituciones del sector del patrimonio y la Universitat de Girona. El máster en Patrimonio cultural y 
natural, vinculado al campus y programado entre 2017-20, pretendía introducir al estudiantado en 
un concepto integral de patrimonio, pero presentó diversos hándicaps que hicieron replantear su 
continuidad. Por un lado, se trataba de un máster de 2 años, que se impartía de modo presencial al 
100%, de modo que candidatos interesados en el máster no se matricularon porque su organización 
familiar o profesional no les permitía instalarse en Girona o desplazarse diariamente a la universidad. 
Y, por otro lado, el concepto integral de patrimonio no resultó atractivo para los estudiantes de 
ciencias. En consecuencia, surge esta nueva propuesta de máster que atiende a estas debilidades: 


-  tendrá una duración de un curso académico,  
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-  se realizará en su mayor parte de forma telemática y en horario mayormente de tardes, 
compatible con el horario laboral, y 


-  estará centrado exclusivamente en el patrimonio natural, y, por lo tanto, dirigido a 
estudiantes de ciencias.  


En Cataluña hay dos ofertas de máster algo relacionadas, pero no enfocadas al concepto de 
patrimonio: el “Máster en Biodiversidad” de la Universidad de Barcelona y el “Máster en Ecología 
Terrestre y Gestión de la Biodiversidad” de la Universidad Autónoma de Barcelona. Que incluya 
específicamente “patrimonio natural” no hay ninguno en Cataluña. En España se cursan el “Máster 
en Patrimonio Histórico Cultural y Natural” de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el 
“Máster en Gestión del Patrimonio Natural y Cultural para el desarrollo rural” de la Universidad 
Miguel Hernández, además de un “Posgrado en Patrimonio Histórico y Natural” de la Universidad de 
Huelva. Ninguno de estos estudios se centra específicamente en el patrimonio natural y abarcan una 
temática más transversal y más parecida al Máster en Patrimonio Cultural y Natural de nuestra 
universidad, ya extinguido. En Estados Unidos hemos hallado un máster algo más relacionado con el 
que proponemos, ofertado por la Universidad de Florida: "The Florida Master Naturalist Program" 
(http://www.masternaturalist.ifas.ufl.edu).  


 


 


Interés científico 


La investigación sobre el patrimonio natural ayuda a identificar cual es la riqueza del territorio y a 
enfocar después las actuaciones correctamente. Su estudio permite conocer y comprender la 
biodiversidad y los ecosistemas, así como los procesos y factores que influyen en su conservación. 
Además, ayuda a entender y abordar los complejos desafíos ambientales que enfrentamos en la 
actualidad, como el cambio climático, la pérdida de hábitats y la extinción de especies. La 
investigación es además imprescindible para detectar cambios tempranos sobre los componentes de 
la biodiversidad y para mejorar el conocimiento sobre los procesos inducidos por el cambio climático. 
Se requiere reforzar la integración de la ciencia en la toma de decisiones relativas a las políticas de 
planificación, protección, conservación, restauración y gestión sostenible de la biodiversidad, y 
regular los instrumentos precisos para el conocimiento y la planificación del patrimonio natural y la 
biodiversidad. 


Por otra parte, el estudio del patrimonio natural requiere la aplicación de una amplia variedad de 
disciplinas, como la biología, la ecología, la geología y la gestión ambiental, lo que hace que este 
máster sea interdisciplinario y proporcione una formación integral para abordar los desafíos 
ambientales desde una perspectiva científica y holística.  


Los principios que inspiran esta Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (42/2007) se centran en 
el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales, en la preservación de la diversidad biológica, 
y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, de la 
diversidad geológica y del paisaje. 


El máster pone el foco en dos de los principios rectores que definen las prioridades de la acción del 
Gobierno para conservar la naturaleza y frenar la pérdida de biodiversidad: 1º) el conocimiento y la C
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gestión de la información sobre el patrimonio natural; y 2º) la conservación de los hábitats, las 
especies y los procesos ecológicos.  


 


Interés profesional 


El máster proporcionará a los estudiantes una formación especializada y altamente valorada en el 
mercado laboral. Los graduados de este máster estarán capacitados para desempeñar una amplia 
variedad de roles relacionados con la gestión y conservación de los recursos naturales, como la 
preservación de la biodiversidad y la educación ambiental. Además, este máster permitirá a los 
estudiantes desarrollar habilidades altamente demandadas en el mercado laboral, como la capacidad 
de trabajar en equipo, la resolución de problemas y la comunicación efectiva. 


El perfil profesional de los egresados les permitirá trabajar en distintas entidades, tanto de la 
administración pública relacionada con el medio ambiente o la gestión territorial, como en 
consultorías ambientales, museos de historia natural, parques naturales o espacios protegidos, 
centros de investigación ambiental, entidades de custodia del territorio, fundaciones para la 
protección de la naturaleza, centros de educación ambiental y centros de interpretación. 


Muchas entidades pueden estar interesadas en el perfil profesional de los titulados del máster, entre 
ellas, la administración pública relacionada con el medio ambiente o la gestión territorial, las 
consultorías ambientales, los museos de historia natural, los parques naturales o espacios protegidos, 
los centros de investigación ambiental, las entidades de custodia del territorio, las fundaciones para 
la protección de la naturaleza, los centros de educación ambiental y los centros de interpretación. 


 


Interés social 


Aunque el patrimonio natural puede ofrecer beneficios económicos, el máster pretende destacar la 
valorización desde un punto de vista holístico, puesto que el patrimonio natural y la biodiversidad 
son garantes del bienestar y del equilibrio en la biosfera. Los elementos que los constituyen son 
verdaderas unidades funcionales que aportan y aseguran muchos servicios básicos para nuestra 
supervivencia.  


La reciente creación del Observatorio del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (OPNB), como ente 
de referencia responsable de mejorar la organización, integración, tratamiento, difusión y 
accesibilidad de la información sobre el patrimonio natural y la biodiversidad en Cataluña, demuestra 
también la necesidad de mejorar el conocimiento general del estado del patrimonio natural. Uno de 
sus objetivos es informar y sensibilizar a la ciudadanía para que sea un actor participativo y crítico, 
con criterio y con un papel relevante en la toma de decisiones colectivas e individuales sobre la 
conservación de la naturaleza en Cataluña. 
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1.11. Objetivos formativos 
 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
 
El objetivo formativo general del máster es proporcionar el bagaje conceptual y práctico necesario 
para reconocer, valorizar y gestionar el patrimonio natural. Los objetivos formativos específicos van 
ligados a las cinco materias propuestas y, en consecuencia, a los resultados de aprendizaje asociados 
a las mismas, tal como muestra la tabla siguiente: 


 


Objetivos específicos Materia 


Resultados de aprendizaje 
(ver la definición de los RA en el 


apartado 2) 
Transmitir los conceptos fundamentales y normativas 
relacionados con el patrimonio natural. Transmitir los 
conocimientos necesarios para identificar los elementos 
singulares de patrimonio natural y evaluar sus 
necesidades de conservación. Se pretende que el 
estudiantado adquiera la capacidad para reflexionar 
críticamente sobre cómo debe valorarse y gestionarse el 
patrimonio natural, además de aprender las 
metodologías de catalogación. 


Materia 1. Patrimonio natural  
(21 ECTS) 


Conocimientos o contenidos 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, 
RA7, RA9, RA10 
 
Habilidades y destrezas 
RA10, RA13, RA15  
RA11, RA14, RA16 


Proporcionar los conocimientos que permiten 
comprender metodologías de valorización, gestión y 
divulgación del patrimonio natural.  
 


Materia 2. Fundamentos, 
herramientas y técnicas para la 
valorización del patrimonio 
natural 
(9 ECTS) 


Conocimientos o contenidos 
RA8 
 
Habilidades y destrezas 
RA11, RA13, RA19  
RA12, RA14, RA20  


Formar en la práctica de las metodologías de 
identificación, catalogación, valorización, gestión y 
divulgación del patrimonio natural, atendiendo siempre 
a criterios de sostenibilidad y de perspectiva de género. 


Materia 3. Prácticas intensivas 
transversales 
(6 ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 
RA12, RA14, RA16, RA13, RA15, 
RA17, RA18, RA19, RA20 
 
Competencias 
RA21, RA24, RA22, RA23, RA25 


Iniciar al estudiantado en el entorno laboral y habilitar 
para aplicar los conocimientos adquiridos en el máster a 
situaciones profesionales reales. 


Materia 4. Prácticas en empresa 
(12 ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 


RA15, RA18, RA19, RA20 
 
Competencias 
RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


Capacitar para diseñar y ejecutar proyectos de 
protección, restauración y conservación del patrimonio 
natural. 


Materia 5.  Trabajo final de 
máster 
(12 ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 
RA12, RA14, RA16,RA13, RA15, 
RA17, RA18, RA19 
 
Competencias 
RA20, RA22, RA24  
RA21, RA23, RA25 
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1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 


--- 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


Está previsto realizar las clases teóricas de forma virtual y síncrona, mientras que las prácticas se 
llevarán a cabo presencialmente, de forma intensiva e integral, básicamente en los espacios de 
interés natural de nuestro territorio y en museos de ciencias naturales, pero también en los 
laboratorios de la Facultad de Ciencias. Se espera que el carácter mayoritariamente virtual sea un 
incentivo para que puedan acceder candidatos/as que por cuestiones personales o laborales no 
puedan desplazarse regularmente a la Universidad.  


Las sesiones teóricas virtuales utilizarán, a parte de la clase magistral, metodologías activas que 
incentiven la participación del estudiantado, aprovechando las opciones de formación de grupos y 
de cuestionarios disponibles tanto en la plataforma Blackboard collaborate como en Moodle. Así, el 
aprendizaje colaborativo y el aprendizaje basado en proyectos (ABP) mediante actividades basadas 
en el estudio de casos, así como la discusión de textos formaran parte de las metodologías docentes 
de estas materias no presenciales. 


El campus virtual (La Meva UdG o intranet docente) será el espacio de interrelación entre 
profesorado y estudiantado, donde cada asignatura dispone de un enlace a la plataforma Moodle, 
que permite la evaluación y seguimiento personal, crear grupos, compartir documentos, e 
interactuar a través de foros, debates, cuestionarios, etc. Moodle ofrece también el acceso a 
Blackboard collaborate, que permite hacer sesiones de videoconferencia, que opcionalmente 
pueden ser gravadas, y dispone de un chat para hacer preguntas y comentarios.  


Todo el estudiantado tendrá una persona de referencia, un/a tutor/a, a quien dirigir las consultas, 
dudas o problemas que puedan surgir a lo largo del curso. El/la tutor/a tendrá el compromiso de 
contactar con el/la estudiante en momentos clave del curso: inicio, finalización de trimestre e inicio 
del siguiente, organización previa a las prácticas presenciales y preparación de las prácticas externas. 
Para estas reuniones, las últimas también con representantes de las empresas, la comunidad de la 
UdG puede utilizar Microsoft Teams porque disfruta de una suscripción a la suite de Office365. Teams 
combina funciones como chats de trabajo y vídeo-conferencias, las reuniones se pueden programar 
con cierta periodicidad, y también permite compartir un espacio de trabajo y archivos, además de 
ser compatible con distintos tipos de hardware y software. 


Se pedirá al profesorado y tutores/as, que respondan lo antes posible a las consultas del estudiantado 
y habrá un compromiso de hacerlo en un tiempo máximo de 48 horas laborales.  


La impartición de las clases prácticas será 100% presencial y con participación de profesorado de las 
distintas ramas de conocimiento. En este caso se aplicará el aprendizaje basado en proyectos (ABP) 
y el trabajo en equipo.  
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En el departamento de “Ciències Ambientals”, 19 profesores/as han realizado cursos de ABP, con lo 
que se dispone sobradamente de profesorado preparado para aplicar dicha metodología (ver Anexo 
I), que facilitará la adquisición de los RA 13, 16 y 17. En cuanto al trabajo en equipo, aparte de que 
algunos profesores han recibido también formación específica, la Red de Innovación Docente de 
Evaluación, del Instituto de Ciencias de la Educación, con el apoyo de la Facultad de Ciencias, ha 
puesto en marcha un sistema informático para la evaluación de dicha actividad que está disponible 
en  AVATREQ . La capacidad de trabajar en equipo es un resultado de aprendizaje del máster (RA 22). 


 


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El máster pretende habilitar profesionalmente para formular y defender propuestas que permitan la 
toma de decisiones éticas y sostenibles para la conservación del patrimonio natural. Los graduados 
deberían poder contribuir a la valorización y divulgación del patrimonio y, cuando este esté en 
situación de vulnerabilidad, ser capaces de comunicar a las administraciones pertinentes la necesidad 
de poner en marcha planes de gestión. El máster capacitará al estudiantado para caracterizar y 
valorar los elementos del patrimonio natural y asesorar para su correcta protección, así como para la 
gestión sostenible de los recursos naturales. Además, los/as titulados/as estarán capacitados/as para 
asesorar a economías locales basadas en servicios ecosistémicos, la ordenación territorial y la 
valoración del impacto ambiental de actividades o proyectos. Conocerán además el funcionamiento 
de los museos y los instrumentos básicos de trabajo, así como los métodos de estudio y catalogación 
del patrimonio natural. 


La formación básica sobre patrimonio natural se complementará con asignaturas más técnicas, como 
la divulgación del patrimonio natural y el conocimiento de los actores que participan en su gestión 
(instituciones, administraciones), lo que preparará a los estudiantes para su futuro trabajo 
profesional. En resumen, este máster proporcionará una formación integral y práctica para el 
desarrollo profesional en la gestión y conservación del patrimonio natural. 


 


Los perfiles de egreso serán: 


• Especialistas en la caracterización de los elementos del patrimonio natural: informes, 
inventarios, catálogos, cartografías… 


• Expertos/as en divulgación del patrimonio natural y educación ambiental: realización de 
materiales para talleres de naturaleza, centros de interpretación del patrimonio natural, 
museos, escuelas, campos de trabajo, documentales y reportajes. 


• Técnicos/as especializados/as para empresas que se dedican al ocio ecoturístico: guías de 
naturaleza y promotores de zonas de interés ecoturístico y geoturístico. 


• Expertos/as en el diseño de itinerarios de naturaleza y en diseño de material gráfico y visual 
para empresas de servicios. 


• Consultores/as y asesores/as para la valorización del patrimonio natural que trabajen para 
administraciones públicas locales, incrementando los servicios “verdes” de la zona y el 
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desarrollo de una economía local basada en los servicios ecosistémicos. 
• Empleados/as o consultores/as de la administración pública capaces de asesorar en 


aspectos de ordenación territorial. 
• Técnicos/as asesores/as de empresas que realicen trabajos de gestión del medio y de los 


recursos naturales en desarrollo rural, restauración de espacios degradados, 
acondicionamiento de rutas, parques naturales, reservas marinas, gestión forestal, 
jardinería, etc. 


• Técnicos/as de consultorías que realicen evaluaciones ambientales por exigencias de la 
administración de zonas potencialmente afectadas por la realización de una actividad o 
proyecto. 


 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
---  
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 
 


Tipos de conocimiento 
RA1 –  Reconocer los conceptos fundamentales relacionados con el patrimonio natural. 
RA2 –  Identificar las estrategias de protección, conservación y restauración del 


patrimonio natural. 
RA3 – Identificar las fuentes de información y bases de datos sobre biodiversidad y 


geodiversidad. 
RA4 – Reconocer los principios básicos de la museología y la museografía. 


 
Profundidad, amplitud y complejidad del conocimiento 


RA5 –  Identificar los elementos de un territorio susceptibles de ser calificados como 
patrimonio natural. 


RA6 –  Evaluar el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema. Reconocer 
cuales son las especies clave de un ecosistema y el papel que juegan en el equilibrio 
y estabilidad del mismo. 


RA7 –  Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio 
natural. 


RA8 –  Identificar modelos y responsabilidades institucionales en la conservación de los 
bienes patrimoniales y los instrumentos de planificación y gestión.  


RA9 – Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las 
muestras de material botánico, zoológico. , paleontológico o geológico. 


RA10 – Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las 
muestras de material paleontológico o geológico. 


 
 


2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 
 


Habilidades cognitivas 
RA10 11 – Aplicar los indicadores del estado de conservación del patrimonio natural 


propuestos para el Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  
RA11 – Valorar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural. 
RA12 – Identificar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural, los 


beneficios que aporta a la sociedad y que pueden mejorar la salud, la economía o 
la calidad de vida de las personas. 


 
Habilidades creativas 


RA12  RA13– Diseñar proyectos de protección, conservación y restauración del patrimonio 
natural. 


RA13 RA14 – Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública, 
enseñanza, divulgación e interpretación del patrimonio natural. C
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Resolución de problemas 


 
RA14 RA15–  Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo práctico. 


 
Habilidades técnicas y prácticas 


RA1516 – Aplicar las normativas estatales, europeas e internacionales de protección de 
la flora, fauna y gea.  


RA1617 – Elaborar un protocolo para llevar a cabo el trabajo de campo necesario para 
desarrollar un proyecto de valorización patrimonial.  


RA1718 –  Utilizar técnicas de muestreo geológico, botánico, zoológico y ecológico.  
 
Habilidades informativas /comunicativas 


RA1819 – Exponer los resultados de investigación a través de informes técnicos escritos 
y/o presentaciones orales que valoricen el conjunto patrimonial de una zona, con 
el fin de promover planes de gestión y divulgación de este patrimonio. 


RA1920 –  Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas 
que puedan tener algún impacto sobre el patrimonio natural.  


 
 
 


2.3. Competencias (Competences) 
 


 Entorno de aprendizaje 


RA20 –  Demostrar habilidades para un progreso constante, en buena parte de forma 
autodirigida o autónoma.  


RA21 –  Demostrar autonomía para integrar nuevos conocimientos, variables y contextos 
en la valorización y gestión del patrimonio natural.  


RA2122 – Ser capaz de trabajar en equipo, sobre todo a nivel multidisciplinar. 
RA22 – Defender decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de género. 


RA23 –  Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente 
responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del patrimonio natural.  


Entorno profesional 


RA2324 – Aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos en el máster a situaciones 
profesionales reales. 


RA2425 – Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del equipo. 
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PATRIMONIO NATURAL: 
VALORIZACIÓN Y GESTIÓN 


UNIVERSITAT DE GIRONA 
 


 


> Memoria1 para la verificación de titulaciones oficiales de Grado 
y Máster Universitario de acuerdo con el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


 
  


                                                      


1 Transitoriamente, y mientras no se disponga de una aplicación adaptada a los requerimientos del Anexo II del Real 


Decreto 822/2021, esta memoria se debe adjuntar transformada al formato PDF en los espacios de la actual 


aplicativo de verificación, preferentemente en el apartado 2 de Justificación de las enseñanzas. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
 


1.1. Denominación del título Máster Universitario en Patrimonio natural: 
valorización y gestión por la Universitat de Girona 


1.2. Ámbito de conocimiento Ciencias medioambientales y ecología 


1.3. Menciones y especialidades --- 


1.4.a) Universidad responsable Universitat de Girona 


1.4.b) Universidades participantes --- 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos --- 


1.5.a) Centro de impartición responsable Facultad de Ciencias (17005492) 


1.5.b) Centros de impartición --- 


1.6. Modalidad de enseñanza Semipresencial o híbrida 


1.7. Número total de créditos 60 


1.8. Idiomas de impartición Catalán  


1.9.a) Número total de plazas 30 


1.9.b) Oferta de plazas por modalidad Semipresencial o híbrida: 30 


 


  


C
SV


: 6
12


58
90


03
46


67
63


66
28


70
16


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=612589003466763662870162





 


Máster Universitario en Patrimonio Natural: Valorización y Gestión  3/44 


 


1.10. Justificación del interés del título 
El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por su estrecha 
vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su aportación al 
desarrollo social y económico. La Convención del Patrimonio Mundial otorga reconocimiento 
internacional a más del 10% de la superficie total de las áreas protegidas del mundo y aporta una 
protección vital a los recursos naturales más importantes de nuestro planeta. En la sociedad actual 
se ha incrementado sensiblemente la preocupación por los problemas relativos a la conservación 
de nuestro patrimonio natural y de nuestra biodiversidad. Sin embargo, pocos estudios preparan 
profesionales capaces de realizar una identificación integral de los valores del patrimonio natural. 
Nuestro patrimonio natural necesita contar con profesionales que conozcan y sepan aplicar las 
metodologías para su valorización y gestión. 


 


Interés académico e incardinación en la planificación estratégica de la Universitat de Girona 


La Universidad de Girona ha identificado claramente el patrimonio como uno de sus ámbitos de 
mayor competencia, hecho que derivó en la creación del Campus de Patrimonio Cultural y Natural 
(https://www.udg.edu/es/campuspatrimoni) en 2016, para  facilitar la relación entre las empresas 
e instituciones del sector del patrimonio y la Universitat de Girona. El máster en Patrimonio 
cultural y natural, vinculado al campus y programado entre 2017-20, pretendía introducir al 
estudiantado en un concepto integral de patrimonio, pero presentó diversos hándicaps que 
hicieron replantear su continuidad. Se trataba de un máster de 2 años, que se impartía de modo 
presencial al 100%, de modo que candidatos interesados en el máster no se matricularon porque 
su organización familiar o profesional no les permitía instalarse en Girona o desplazarse 
diariamente a la universidad. Además, el concepto integral de patrimonio no resultó atractivo para 
los estudiantes de ciencias. 


Como consecuencia surge esta nueva propuesta máster, que atiende a estas tres debilidades: 


-  tendrá una duración de un curso académico,  


-  se realizará en su mayor parte de forma telemática y en horario mayormente de tardes, 
compatible con el horario laboral, y 


-  estará centrado exclusivamente en el patrimonio natural, y, por lo tanto, dirigido a 
estudiantes de ciencias.  


 


Interés científico 


Los principios que inspiran esta Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (42/2007) se centran 
en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales, en la preservación de la diversidad 
biológica, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales, 
de la diversidad geológica y del paisaje. 


El máster pone el foco en dos de los principios rectores que definen las prioridades de la acción 
del Gobierno para conservar la naturaleza y frenar la pérdida de biodiversidad: 1º) el conocimiento 
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y la gestión de la información sobre el patrimonio natural; y 2º) la conservación de los hábitats, las 
especies y los procesos ecológicos.  


 


Interés profesional 


Muchas entidades pueden estar interesadas en el perfil profesional de los titulados del máster, 
entre ellas, la administración pública relacionada con el medio ambiente o la gestión territorial, 
las consultorías ambientales, los museos de historia natural, los parques naturales o espacios 
protegidos, los centros de investigación ambiental, las entidades de custodia del territorio, las 
fundaciones para la protección de la naturaleza, los centros de educación ambiental y los centros 
de interpretación. 


 


Interés social 


Aunque el patrimonio natural puede ofrecer beneficios económicos, el máster pretende destacar 
la valorización desde un punto de vista holístico, puesto que el patrimonio natural y la 
biodiversidad son garantes del bienestar y del equilibrio en la biosfera. Los elementos que los 
constituyen son verdaderas unidades funcionales que aportan y aseguran muchos servicios 
básicos para nuestra supervivencia.  


La reciente creación del Observatorio del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (OPNB), como ente 
de referencia responsable de mejorar la organización, integración, tratamiento, difusión y 
accesibilidad de la información sobre el patrimonio natural y la biodiversidad en Cataluña, 
demuestra también la necesidad de mejorar el conocimiento general del estado del patrimonio 
natural. Uno de sus objetivos es informar y sensibilizar a la ciudadanía para que sea un actor 
participativo y crítico, con criterio y con un papel relevante en la toma de decisiones colectivas e 
individuales sobre la conservación de la naturaleza en Cataluña. 


 


1.11. Objetivos formativos 
 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
 
El objetivo formativo general del máster es proporcionar el bagaje conceptual y práctico necesario 
para reconocer, valorizar y gestionar el patrimonio natural. Los objetivos formativos específicos 
van ligados a las cinco materias propuestas y, en consecuencia, a los resultados de aprendizaje 
asociados a las mismas, tal como muestra la tabla siguiente: 
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Objetivos específicos Materia 


Resultados de aprendizaje 
(ver la definición de los RA en el 


apartado 2) 
Transmitir los conceptos fundamentales y normativas 
relacionados con el patrimonio natural. Transmitir los 
conocimientos necesarios para identificar los 
elementos singulares de patrimonio natural y evaluar 
sus necesidades de conservación. Se pretende que el 
estudiantado adquiera la capacidad para reflexionar 
críticamente sobre cómo debe valorarse y gestionarse 
el patrimonio natural, además de aprender las 
metodologías de catalogación. 


Materia 1. Patrimonio natural  
(21 ECTS) 


Conocimientos o contenidos 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, RA6, 
RA7, RA9 
 
Habilidades y destrezas 
RA10, RA13, RA15 


Proporcionar los conocimientos que permiten 
comprender metodologías de valorización, gestión y 
divulgación del patrimonio natural.  
 


Materia 2. Fundamentos, 
herramientas y técnicas para la 
valorización del patrimonio 
(9 ECTS) 


Conocimientos o contenidos 
RA8 
 
Habilidades y destrezas 
RA11, RA13, RA19  


Formar en la práctica de las metodologías de 
identificación, catalogación, valorización, gestión y 
divulgación del patrimonio natural, atendiendo 
siempre a criterios de sostenibilidad y de perspectiva 
de género. 


Materia 3. Prácticas intensivas 
transversales 
(6 ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 


RA12, RA14, RA16, RA17, RA18 
 
Competencias 
RA21, RA24 


Iniciar al estudiantado en el entorno laboral y habilitar 
para aplicar los conocimientos adquiridos en el máster 
a situaciones profesionales reales. 


Materia 4. Prácticas en 
empresa 
(12ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 


RA18, RA19 
 
Competencias 
RA21, RA23, RA24 


Capacitar para diseñar y ejecutar proyectos de 
protección, restauración y conservación del patrimonio 
natural. 


Materia 5.  Trabajo final de 
grado 
(12 ECTS) 
 


Habilidades y destrezas 


RA12, RA14, RA16, RA17, RA18 
 
Competencias 
RA20, RA22, RA24 


 
 
 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 


--- 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


Está previsto realizar las clases teóricas de forma virtual y síncrona, mientras que las prácticas se 
llevarán a cabo presencialmente, de forma intensiva e integral, básicamente en los espacios de 
interés natural de nuestro territorio y en museos de ciencias naturales, pero también en los 
laboratorios de la Facultad de Ciencias. Se espera que el carácter mayoritariamente virtual sea un 
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incentivo para que puedan acceder candidatos/as que por cuestiones personales o laborales no 
puedan desplazarse regularmente a la Universidad.  


El campus virtual (La Meva UdG o intranet docente) será el espacio de interrelación entre 
profesorado y estudiantado, donde cada asignatura dispone de un enlace a la plataforma Moodle, 
que permite la evaluación y seguimiento personal, crear grupos, compartir documentos, e 
interactuar a través de foros, debates, cuestionarios, etc. Moodle ofrece también el acceso a 
Blackboard collaborate, que permite hacer sesiones de videoconferencia, que opcionalmente 
pueden ser gravadas, y dispone de un chat para hacer preguntas y comentarios.  


Todo el estudiantado tendrá una persona de referencia, un/a tutor/a, a quien dirigir las consultas, 
dudas o problemas que puedan surgir a lo largo del curso. El/la tutor/a tendrá el compromiso de 
contactar con el/la estudiante en momentos clave del curso: inicio, finalización de trimestre e 
inicio del siguiente, organización previa a las prácticas presenciales y preparación de las prácticas 
externas. Para estas reuniones, las últimas también con representantes de las empresas, la 
comunidad de la UdG puede utilizar Microsoft Teams porque disfruta de una suscripción a la suite 
de Office365. Teams combina funciones como chats de trabajo y vídeo-conferencias, las 
reuniones se pueden programar con cierta periodicidad, y también permite compartir un espacio 
de trabajo y archivos, además de ser compatible con distintos tipos de hardware y software. 


Se pedirá al profesorado y tutores/as, que respondan lo antes posible a las consultas del 
estudiantado y habrá un compromiso de hacerlo en un tiempo máximo de 48 horas laborales.  


La impartición de las clases prácticas será 100% presencial y con participación de profesorado de 
las distintas ramas de conocimiento. En este caso se aplicará el aprendizaje basado en proyectos 
(ABP) y el trabajo en equipo. En el departamento de “Ciències Ambientals”, 19 profesores/as han 
realizado cursos de ABP, con lo que se dispone sobradamente de profesorado preparado para 
aplicar dicha metodología (ver Anexo I). En cuanto al trabajo en equipo, aparte de que algunos 
profesores han recibido también formación específica, la Red de Innovación Docente de 
Evaluación, del Instituto de Ciencias de la Educación, con el apoyo de la Facultad de Ciencias, ha 
puesto en marcha un sistema informático para la evaluación de dicha actividad que está 
disponible en  AVATREQ . 


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 
enseñanzas 


El máster pretende habilitar profesionalmente para formular y defender propuestas que permitan 
la toma de decisiones éticas y sostenibles para la conservación del patrimonio natural. Los 
graduados deberían poder contribuir a la valorización y divulgación del patrimonio y, cuando este 
esté en situación de vulnerabilidad, ser capaces de comunicar a las administraciones pertinentes 
la necesidad de poner en marcha planes de gestión. Conocerán además el funcionamiento de los 
museos y los instrumentos básicos de trabajo, así como los métodos de estudio y catalogación del 
patrimonio natural. 
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Los perfiles de egreso serán: 


• Especialistas en la caracterización de los elementos del patrimonio natural: informes, 
inventarios, catálogos, cartografías… 


• Expertos/as en divulgación del patrimonio natural y educación ambiental: realización 
de materiales para talleres de naturaleza, centros de interpretación del patrimonio 
natural, museos, escuelas, campos de trabajo, documentales y reportajes. 


• Técnicos/as especializados/as para empresas que se dedican al ocio ecoturístico: guías 
de naturaleza y promotores de zonas de interés ecoturístico y geoturístico. 


• Expertos/as en el diseño de itinerarios de naturaleza y en diseño de material gráfico y 
visual para empresas de servicios. 


• Consultores/as y asesores/as para la valorización del patrimonio natural que trabajen 
para administraciones públicas locales, incrementando los servicios “verdes” de la zona 
y el desarrollo de una economía local basada en los servicios ecosistémicos. 


• Empleados/as o consultores/as de la administración pública capaces de asesorar en 
aspectos de ordenación territorial. 


• Técnicos/as asesores/as de empresas que realicen trabajos de gestión del medio y de 
los recursos naturales en desarrollo rural, restauración de espacios degradados, 
acondicionamiento de rutas, parques naturales, reservas marinas, gestión forestal, 
jardinería, etc. 


• Técnicos/as de consultorías que realicen evaluaciones ambientales por exigencias de la 
administración de zonas potencialmente afectadas por la realización de una actividad o 
proyecto. 


 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
---  
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 
 


Tipos de conocimiento 
RA1 –  Reconocer los conceptos fundamentales relacionados con el patrimonio natural. 
RA2 –  Identificar las estrategias de protección, conservación y restauración del 


patrimonio natural. 
RA3 – Identificar las fuentes de información y bases de datos sobre biodiversidad y 


geodiversidad. 
RA4 – Reconocer los principios básicos de la museología y la museografía. 


 
Profundidad, amplitud y complejidad del conocimiento 


RA5 –  Identificar los elementos de un territorio susceptibles de ser calificados como 
patrimonio natural. 


RA6 –  Evaluar el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema. 
RA7 –  Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio 


natural. 
RA8 –  Identificar modelos y responsabilidades institucionales en la conservación de los 


bienes patrimoniales y los instrumentos de planificación y gestión.  
RA9 – Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las 


muestras de material botánico, zoológico, paleontológico o geológico. 
 
 
 


2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 
 


Habilidades cognitivas 
RA10 – Aplicar los indicadores del estado de conservación del patrimonio natural.  
RA11 – Valorar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural. 


 
 
Habilidades creativas 


RA12 – Diseñar proyectos de protección, conservación y restauración del patrimonio 
natural. 


RA13 –  Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública, 
enseñanza, divulgación e interpretación del patrimonio natural. 


 
Resolución de problemas 


 
RA14 –  Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo práctico. 


 
Habilidades técnicas y prácticas C
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RA15 – Aplicar las normativas estatales, europeas e internacionales de protección de la 
flora, fauna y gea.  


RA16 – Elaborar un protocolo para llevar a cabo el trabajo de campo necesario para 
desarrollar un proyecto de valorización patrimonial.  


RA17 –  Utilizar técnicas de muestreo geológico, botánico, zoológico y ecológico.  
 
Habilidades informativas /comunicativas 


RA18 – Exponer los resultados de investigación a través de informes técnicos escritos 
y/o presentaciones orales que valoricen el conjunto patrimonial de una zona, 
con el fin de promover planes de gestión y divulgación de este patrimonio. 


RA19 –  Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas 
que puedan tener algún impacto sobre el patrimonio natural.  


 
 
 


2.3. Competencias (Competences) 
 


 Entorno de aprendizaje 


RA20 –  Demostrar habilidades para un progreso constante, en buena parte de forma 
autodirigida o autónoma.  


RA21 –  Ser capaz de trabajar en equipo, sobre todo a nivel multidisciplinar. 
RA22 –  Defender decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de 


género. 


Entorno profesional 


RA23 –  Aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos en el máster a situaciones 
profesionales reales. 


RA24 –  Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del 
equipo. 


 


  
C


SV
: 6


12
58


90
03


46
67


63
66


28
70


16
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=612589003466763662870162



		Respuesta notificacion

		Justificación Alega abril 2023_MU Patrimoni

		Subsana_1.2 a 2.3_MU PATRIMONIO



				2023-04-17T12:13:35+0200

		España












2 de 11 


 


 


 
Acord per a l’aprovació d’incloure en la memòria del màster Universitari en Patrimoni Natural: Valorització i Gestió les 
següents modificacions no substancials d’acord amb el Reial Decret 822/2021, de 28 de setembre, per el que s’estableix 
l’Organització dels ensenyaments universitaris i del procediment d’assegurament de la seva qualitat 


Assumpte: Sol·licitud d’acceptació de modificacions no substancials de titulacions oficials 
 


 
La Junta de la Facultat de Ciències en la sessió 1/2025 de 13 de març de 2025 ha 


 


 
ACORDAT: 


 


 
A proposta de l’informe favorable del Sistema de Garantia de Qualitat (SGQ), 


 


 
Incloure en la memòria del màster Universitari en Patrimoni Natural: Valorització i Gestió les modificacions no substancials (que no impliquen 
canvis en la naturalesa, objectius i característiques fonamentals de la titulació) que tot seguit es relacionen. 
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Titulació Màster en Patrimoni Natural: Valorització i Gestió 


 
1. Modificació no substancial: Canvis en les Llengües d’Impartició d’algunes assignatures de la titulació. 


 
Codi de l'Objectiu 
creat al pla de 
millora 
(ServiceNow) 


Codi de l'Acció de 
millora vinculada 
amb l'Objectiu de 
millora creat 
(ServiceNow) 


Tipus de modificació no 
substancial 


Codi assignatura Assignatura Tipologia Nombre de 
crèdits 
ECTS 


Modificació 


Canvis en les llengües 
d’impartició 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
3501MO3463 


Bases conceptuals del 
patrimoni natural Obligatòria 3.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició  
3501MO3464 


Patrimoni natural 
vegetal 


 
Obligatòria 


5.00 70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició  
3501MO3465 


Patrimoni natural 
faunístic 


 
Obligatòria 


 
5.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
3501MO3466 


Patrimoni geològic i 
geodiversitat Obligatòria 5.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició  
 


3501MO3467 


Museografia i 
museologia de les 
ciències naturals 


 
 


Obligatòria 


 
 


3.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
 


3501MO3468 


Organització i gestió 
integral del 
patrimoni 


 
Obligatòria 


 
3.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició  
 


3501MO3469 


Valorització del 
patrimoni natural i 
capital natural 


 
 


Obligatòria 


 
 


3.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
 


3501MO3470 


Recursos i estratègies 
de divulgació i 
comunicació 


 
Obligatòria 


 
3.00 


70% Castellà – 30% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició  
3501MO3471 


Pràctiques intensives 
transversals 


 
Obligatòria 


 
6.00 


0% Castellà - 100% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
3501MO3472 


Practiques en 
empresa Obligatòria 12.00 


0% Castellà - 100% Català 


OBJ0003190 ACC0018672 1.8- Llengües d’impartició 
3501MO3473 Treball fi de màster Obligatòria 12.00 


0% Castellà - 100% Català 
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2 Modificació no substancial: Canvis en els Resultats d’aprenentatge 


(Canvis en la redacció dels resultats d’aprenentatge que no alteren els resultats d’aprenentatge de la titulació i/o ajustos en la distribució 
dels resultats d’aprenentatge entre matèries o canvis en els resultats). 


 
Aquesta modificació és fruit de la recomanació d’àrea de millora rebuda en l’informe d’avaluació de la sol·licitud de verificació de títol 
oficial per part d’AQU Catalunya en data 12/05/2023: “Ajustar la clasificación de resultados de aprendizaje y la coherencia entre los 
tipos de resultados de máster y los tipos de los resultados correspondientes de materia. Los informes de seguimiento deberán recoger 
los cambios oportunos que se realicen”. 


 
Codi de l'Objectiu 
creat al pla de 
millora 
(ServiceNow) 


Codi de l'Acció de 
millora vinculada 
amb l'Objectiu de 
millora creat 
(ServiceNow) 


Tipus de modificació no 
substancial 


Codi assignatura Assignatura RA 2023- 
2024 * 


Canvi 
Proposat 


Modificació 


RA resultant de la 
proposta* 


OBJ0002604 ACC0004097 2.-Resultats 
d'aprenentatge (Canvis en la 
redacció dels resultats 
d’aprenentatge (sempre que no 
s’alterin els resultats 
d’aprenentatge de la titulació), 
ajustos en la distribució dels 
resultats d’aprenentatge entre 
matèries o canvis en els 
resultats). 


 
 
 
 
 


3501MO3464 


 
 
 


 
Patrimoni natural 
vegetal 


 
 
 
 


RA2, RA3, 
RA5, RA6, 
RA7 


 
 
 
 
 


Afegir R12 


 
 
 


 
RA2, RA3, RA5, RA6, RA7, 
RA12 


OBJ0002604 ACC0004097 2.-Resultats 
d'aprenentatge (Canvis en la 
redacció dels resultats 
d’aprenentatge (sempre que no 
s’alterin els resultats 
d’aprenentatge de la titulació), 
ajustos en la distribució dels 
resultats d’aprenentatge entre 
matèries o canvis en els 
resultats). 


 
 
 
 
 


3501MO3465 


 
 
 


 
Patrimoni natural 
faunístic 


 
 


 
RA2, RA3, 
RA5, RA6, 
RA7 


 
 
 
 
 


Afegir RA18 


 
 
 


 
RA2, RA3, RA5, RA6, RA7, 
RA 18 
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OBJ0002604 ACC0004097 2.-Resultats 
d'aprenentatge (Canvis en la 
redacció dels resultats 
d’aprenentatge (sempre que no 
s’alterin els resultats 
d’aprenentatge de la titulació), 
ajustos en la distribució dels 
resultats d’aprenentatge entre 
matèries o canvis en els 
resultats). 


 
 
 


 
3501MO3467 


 
 


 
Museografia i 
museologia de les 
ciències naturals 


 
 
 


 
RA4, RA9, 
RA10, RA14 


 
 
 


 
Afegir RA18 


 
 
 


 
RA4, RA9, RA10, RA14, 
RA18 


OBJ0002604 ACC0004097 2.-Resultats 
d'aprenentatge (Canvis en la 
redacció dels resultats 
d’aprenentatge (sempre que no 
s’alterin els resultats 
d’aprenentatge de la titulació), 
ajustos en la distribució dels 
resultats d’aprenentatge entre 
matèries o canvis en els 
resultats). 


 
 
 


 
3501MO3469 


 
 


 
Valorització del 
patrimoni natural i 
capital natural 


 
 
 


 
RA12, RA20 


 
 
 


 
Afegir RA16 


 
 
 


 
RA12, RA16, RA20, 


OBJ0002604 ACC0004097 2.-Resultats 
d'aprenentatge (Canvis en la 
redacció dels resultats 
d’aprenentatge (sempre que no 
s’alterin els resultats 
d’aprenentatge de la titulació), 
ajustos en la distribució dels 
resultats d’aprenentatge entre 
matèries o canvis en els 
resultats). 


 
 
 


 
3501MO3471 


 
 
 


 
Pràctiques intensives 
i transversals 


 


 
RA11, RA13, 
RA15, RA17, 
RA18, RA19, 
RA22, RA23, 
RA25 


 
 
 


 
Afegir RA14 
i RA24 


 
 


 
RA11, RA13, RA14, RA15, 
RA17, RA18, RA19, RA22, 
RA23, RA 24, RA25 


 
*A l’annex 1 es troben relacionats els Resultats d’aprenentatge. 
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Així mateix, es garanteix que aquesta modificació no presenta canvis en la naturalesa, objectius i característiques fonamentals de les titulacions 
descrites. 


 
 


I perquè així consti i tingui els efectes que correspongui, 
 
 
 
 
 
 


 
La Secretària Acadèmica 
Facultat de Ciències 
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ANNEXO 1 


Resultados de Aprendizaje 
 


 
RA Descripción de los RA a nivel de 


titulación 
Adaptación de los RA en las materias Materias y asignaturas 
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RA1 Reconocer los conceptos 
fundamentales relacionados con el 
patrimonio natural. 


Reconocer los conceptos fundamentales 
relacionados con el patrimonio, y en 
particular el patrimonio natural, acorde con 
las definiciones y planteamientos de la 
UNESCO y los protocolos y normativas de 
protección establecidas a nivel europeo, 
estatal y regional. 


Sí Sí               


RA2 Identificar las estrategias de 
protección, conservación y 
restauración del patrimonio natural. 


Elegir estrategias de protección, 
conservación y restauración del patrimonio 
natural adecuadas al valor intrínseco y 
vulnerabilidad de dicho patrimonio y al nivel 
de amenaza al que esté expuesto. 


Sí Sí Sí Sí Sí            


RA3 Identificar las fuentes de información 
y bases de datos sobre biodiversidad 
y geodiversidad. 


Seleccionar la documentación científica y las 
bases de datos con información sobre 
biodiversidad y geodiversidad. 


Sí  Sí Sí Sí            


RA4 Reconocer los principios básicos de 
la museología y la museografía. 


Explicar los principios básicos de la 
museología y la museografía en las ciencias 
naturales. 


Sí     Sí           
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Adaptación de los RA en las materias Materias y asignaturas 
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RA5 Identificar los elementos de un 
territorio susceptibles de ser 
calificados como patrimonio natural. 


Identificar los monumentos naturales, las 
formaciones geológicas o fisiográficas y los 
lugares naturales susceptibles de ser 
calificados como patrimonio natural, es 
decir, aquellos que poseen fenómenos 
naturales notables, representan alguna de las 
principales etapas de la historia de la Tierra, 
muestran principios ecológicos y biológicos 
significativos o contienen entornos naturales 
importantes. 


Sí  Sí Sí Sí            


RA6 Reconocer cuales son las especies 
clave de un ecosistema y el papel que 
juegan en el equilibrio y estabilidad 
del mismo. 


Reconocer el papel ecológico y la función de 
las especies en el ecosistema, en especial las 
especies clave que juegan un papel 
importante en la dinámica de poblaciones y 
son imprescindibles para mantener el 
equilibrio o para recuperarlo en lugares 
degradados. 


Sí  Sí Sí             


RA7 Identificar las amenazas e impactos 
que pueden poner en peligro el 
patrimonio natural. 


Identificar las amenazas e impactos que 
pueden poner en peligro el patrimonio 
natural de un territorio y el grado de 
amenaza que representan. 


Sí  Sí Sí Sí            


RA8 Identificar modelos y 
responsabilidades institucionales en 
la conservación de los bienes 
patrimoniales y los instrumentos de 
planificación y gestión. 


Materia2: Identificar las estructuras 
administrativas y funcionales de los parques 
naturales, los consorcios, los museos, y las 
estructuras gubernamentales y locales que 
tienen responsabilidades en la protección del 
patrimonio natural. 


      Sí Sí         


RA9 Seleccionar las técnicas de 
conservación y catalogación 
adecuadas para las muestras de 
material botánico, zoológico. 


Seleccionar las técnicas de conservación y 
catalogación adecuadas para las muestras de 
material botánico, zoológico. 


Sí     Sí           
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RA10 Seleccionar las técnicas de 
conservación y catalogación 
adecuadas para las muestras de 
material paleontológico o geológico. 


Seleccionar las técnicas de conservación y 
catalogación adecuadas para las muestras de 
material paleontológico o geológico. 


Sí     Sí           


RA11 Aplicar los indicadores del estado de 
conservación del patrimonio natural 
propuestos para el Inventario 
Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 


Materia 1, materia 3 y materia 5 TFM: 
Aplicar indicadores del estado de 
conservación, en particular los diversos 
indicadores de impacto ambiental utilizados 
a nivel estatal y europeo. 


Sí Sí         Sí Sí   Sí Sí 


RA12 Identificar los bienes y servicios que 
proporciona el patrimonio natural, 
los beneficios que aporta a la 
sociedad y que pueden mejorar la 
salud, la economía o la calidad de 
vida de las personas. 


Materia 2: Valorar los bienes y servicios 
que proporciona el patrimonio natural, como 
el suministro de alimentos, los recursos 
industriales y farmacéuticos, la seguridad del 
agua, un sumidero de carbono, la 
polinización, la fertilidad de los suelos, la 
protección contra la erosión, el paisaje, el 
bienestar anímico, etc. 


Sí  Sí    Sí  Sí        


RA13 Diseñar proyectos de protección, 
conservación y restauración del 
patrimonio natural. 


Diseñar proyectos de protección, 
conservación y restauración del patrimonio 
natural. 


          Sí Sí   Sí Sí 
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RA14 Elaborar materiales (incluidos 
recursos digitales) para la 
información pública, enseñanza, 
divulgación e interpretación del 
patrimonio natural. 


Materia1: Diseñar acciones didácticas, de 
difusión e interpretación del patrimonio 
natural para ser aplicadas en instituciones 
museísticas y centros culturales y técnicas de 
socialización de colecciones de ciencias 
naturales. Matèria2: Elaborar materiales 
(incluidos recursos digitales) para la 
información pública y la divulgación del 
patrimonio natural, recursos expositivos y 
técnicas de socialización de las colecciones 
de ciencias naturales. Interpretar un plan de 
comunicación como estrategia y mensaje 
para el público según la finalidad. Escoger 
un plan de publicidad, es decir, de 
promoción o marketing del patrimonio 
natural. 


Sí     Sí Sí   Sí Sí Sí     


RA15 Analizar los datos y resultados 
obtenidos en un trabajo práctico. 


Materia3: Analizar los datos y resultados 
obtenidos en un trabajo de campo. Materia 
4 PE: Analizar los datos y resultados 
obtenidos en un trabajo práctico. Materia 5 
TFM: Analizar los datos y resultados 
obtenidos en el trabajo práctico realizado 
durante la parte experimental del TFM. 


          Sí Sí Sí Sí Sí Sí 


RA16 Aplicar las normativas estatales, 
europeas e internacionales de 
protección de la flora, fauna y gea. 


Aplicar las normativas estatales, europeas e 
internacionales de protección de la flora, 
fauna y gea. 


Sí Sí     Sí  Sí        
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RA17 Elaborar un protocolo para llevar a 
cabo el trabajo de campo necesario 
para desarrollar un proyecto de 
valorización patrimonial. 


Materia 3 y Materia 5 TFM: Elaborar un 
protocolo de trabajo de campo: material 
necesario, instrumentos, protocolos de 
seguridad, diseño del muestreo, cronograma, 
organización de la información recogida y 
análisis de datos 


          Sí Sí   Sí Sí 


RA18 Utilizar técnicas de muestreo 
geológico, botánico, zoológico y 
ecológico. 


Materia 3: Utilizar de forma adecuada 
técnicas de muestreo geológico, botánico, 
zoológico y ecológico durante la ejecución de 
las prácticas. Materia 5 TFM: Utilizar 
técnicas de muestreo geológico, botánico, 
zoológico y ecológico. 


Sí   Sí  Sí     Sí Sí   Sí Sí 


RA19 Exponer los resultados de 
investigación a través de informes 
técnicos escritos y/o presentaciones 
orales que valoricen el conjunto 
patrimonial de una zona, con el fin 
de promover planes de gestión y 
divulgación de este patrimonio. 


Materia 3 y materia 4 PE: Elaborar 
informes técnicos que valoricen el conjunto 
patrimonial de una zona, con el fin de 
promover planes de gestión y divulgación, 
acorde con el contexto administrativo, el 
contenido y la finalidad. Materia 5 TFM: 
Exponer los resultados de investigación a 
través de informes escritos y una 
presentación oral siguiendo la normativa del 
TFM 


          Sí Sí Sí Sí Sí Sí 


RA20 Analizar las implicaciones éticas y 
ambientales de las actividades 
económicas que puedan tener algún 
impacto sobre el patrimonio natural. 


Materia 2 y materia 4: Analizar las 
implicaciones éticas y ambientales de las 
actividades económicas, con respeto a los 
límites de los recursos naturales, aplicando 
principios de precaución, de solidaridad, de 
autocontención o moderación y de 
responsabilidad ciudadana. 


      Sí  Sí    Sí Sí   
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RA Descripción de los RA a nivel de 
titulación 


Adaptación de los RA en las materias Materias y asignaturas 


   


M
at


er
ia


 1
: P


at
im


on
io


 n
at


u
ra


l 


B
as


es
 co


nc
ep


tu
al


es
 d


el
 


pa
tr


im
on


io
 n


at
ur


al
 


Pa
tr


im
on


io
 n


at
ur


al
 v


eg
et


al
 


Pa
tr


im
on


io
 n


at
ur


al
 fa


un
ís


tic
o 


Pa
tr


im
on


io
 g


eo
ló


gi
co


 y
 


ge
od


iv
er


si
da


d 


M
us


eo
gr


af
ía


 y
 m


us
eo


lo
gí


a 
de


 la
s 


ci
en


ci
as


 n
at


ur
al


es
 


M
at


er
ia


 2
: F


u
n


d
am


en
to


s,
 


h
er


ra
m


ie
n


ta
s 


y 
té


cn
ic


as
 p


ar
a 


la
 v


al
or


iz
ac


ió
n


 d
el


 
p


at
ri


m
on


io
 n


at
u


ra
l 


O
rg


an
iz


ac
ió


n 
y 


ge
st


ió
n 


in
te


gr
al


 
de


l p
at


ri
m


on
io


 


V
al


or
iz


ac
ió


n 
de


l p
at


ri
m


on
io


 
na


tu
ra


l y
 c


ap
it


al
 n


at
ur


al
 


R
ec


ur
so


s 
y 


es
tr


at
eg


ia
s 


de
 


di
vu


lg
ac


ió
n 


y 
co


m
un


ic
ac


ió
n 


M
at


er
ia


 3
: P


rá
ct


ic
as


 
in


te
n


si
va


s 
tr


an
sv


er
sa


le
s 


Pr
ác


tic
as


 in
te


ns
iv


as
 y


 
tr


an
sv


er
sa


le
s 


M
at


er
ia


 4
: P


rá
ct


ic
as


 e
n


 
em


p
re


sa
 


Pr
ác


tic
as


 e
n 


em
pr


es
a 


M
at


er
ia


 5
: T


ra
ba


jo
 fi


n
al


 d
e 


m
ás


te
r 


Tr
ab


aj
o 


fin
al


 d
e 


m
ás


te
r 


RA21 Demostrar autonomía para integrar 
nuevos conocimientos, variables y 
contextos en la valorización y gestión 
del patrimonio natural. 


Demostrar habilidades para un progreso 
constante, en buena parte de forma 
autodirigida o autónoma 


              Sí Sí 


RA22 Ser capaz de trabajar en equipo Ser capaz de trabajar en equipo           Sí Sí Sí Sí   


RA23 Motivar, comunicar y argumentar en 
defensa de decisiones éticas, 
socialmente responsables y con 
perspectiva de género, en el ámbito 
del patrimonio natural. 


Motivar, comunicar y argumentar en defensa 
de decisiones éticas, socialmente 
responsables y con perspectiva de género, en 
el ámbito del patrimonio natural. 


      Sí   Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 


RA24 Aplicar las habilidades y 
conocimientos adquiridos en el 
máster a situaciones profesionales 
reales. 


Aplicar las habilidades y conocimientos 
adquiridos en el máster a situaciones 
profesionales reales. 


          Sí Sí Sí Sí   


RA25 Asumir responsabilidades en los 
trabajos propios o de otras personas 
del equipo. 


Asumir responsabilidades en los trabajos 
propios o de otras personas del equipo, 
argumentando y defendiendo los criterios 
adoptados. 


          Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 
Tabla 4b. Resumen del plan de estudios (estructura trimestral) 


 
 


 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 


Curso 1 ECTS: 21 
Materia 1: Patrimonio natural 


 
Asignaturas: 


• Bases conceptuales del 
patrimonio natural 


• Patrimonio natural vegetal 


• Patrimonio natural 
faunístico 


• Patrimonio geológico y 
geodiversidad 


• Museografía y museología 
de las ciencias naturales 


ECTS: 9 
Materia 2: Fundamentos, 
herramientas y técnicas para la 
valorización del patrimonio natural 


 
Asignaturas: 


• Organización y gestión integral 
del patrimonio 


• Valorización del patrimonio 
natural y capital natural 


• Recursos y estrategias de 
divulgación y comunicación 


ECTS: 12 
Materia 5: Trabajo final de 
máster 


 
Asignatura: 


• Trabajo final de máster 


ECTS: 6 
Materia 3: Prácticas intensivas y 
transversales 


 
Asignatura: 


• Prácticas intensivas y 
transversales 


ECTS: 12 (4 ECTS Trimestre 2 + 8 ECTS Trimestre 3) 
Materia 4: Prácticas en empresa 


 
Asignatura: 


• Prácticas en empresa 
 
 


Cuadro resumen de la distribución de créditos 


Créditos ECTS totales: 60 ECTS 


Créditos de formación obligatoria: 36 ECTS 


Créditos de formación optativa: 0 ECTS 


Créditos de prácticas externas: 12 ECTS 


Créditos de trabajo de final de máster: 12 ECTS 
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Secuencia temporal: 
 


Materias Trimestre 1 
(21 ECTS) 


Trimestre 2 
(19 ECTS) 


Trimestre 3 
(20 ECTS) 


Julio/ 
Septiembre 


Patrimonio natural Virtual 100%    


Fundamentos, herramientas y técnicas 
para la valorización del patrimonio 
natural 


 
Virtual 100% 


  


Prácticas intensivas y transversales 
 Presencial 100% 


Últimos 15 días del 
segundo trimestre 


  


Prácticas en empresa  Presencial 100% Entrega 
memoria 


Trabajo final de máster 
  Realización 


Presencial 100% 


Defensa: 
Presencial 


100% 


 
 
 


4.1.b) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


 


Materia 1: Patrimonio natural 


Número de créditos ECTS 21 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Trimestre 1 


Modalidad No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


RA1 – Reconocer los conceptos fundamentales relacionados con el patrimonio, y en 
particular el patrimonio natural, acorde con las definiciones y planteamientos 
de la UNESCO y los protocolos y normativas de protección establecidas a nivel 
europeo, estatal y regional. 


RA2 – Elegir estrategias de protección, conservación y restauración del patrimonio 
natural adecuadas al valor intrínseco y vulnerabilidad de dicho patrimonio y al 
nivel de amenaza al que esté expuesto. 


RA3 – Seleccionar la documentación científica y las bases de datos con información 
sobre biodiversidad y geodiversidad. 


RA4 – Explicar los principios básicos de la museología y la museografía en las ciencias 
naturales. 


RA5 – Identificar los monumentos naturales, las formaciones geológicas o fisiográficas 
y los lugares naturales susceptibles de ser calificados como patrimonio natural, 
es decir, aquellos que poseen fenómenos naturales notables, representan 
alguna de las principales etapas de la historia de la Tierra, muestran principios 
ecológicos y biológicos significativos o contienen entornos naturales 
importantes. 


RA6 – Evaluar el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema. 
Reconocer el papel ecológico y la función de las especies en el ecosistema, en 
especial las especies clave que juegan un papel importante en la dinámica de 
poblaciones y son imprescindibles para mantener el equilibrio o para 
recuperarlo en lugares degradados. 


RA7 – Identificar las amenazas e impactos que pueden poner en peligro el patrimonio 
natural de un territorio y el grado de amenaza que representan. 


RA9 – Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las 
muestras de material botánico, zoológico.paleontológico o geológico. 


RA10 – Seleccionar las técnicas de conservación y catalogación adecuadas para las 
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 muestras de material paleontológico o geológico. 
RA10 11– Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos 


indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y europeo 
RA1314 – Diseñar acciones didácticas, de difusión e interpretación del patrimonio 


natural para ser aplicadas en instituciones museísticas y centros culturales y 
técnicas de socialización de colecciones de ciencias naturales 


RA1516 – Aplicar las normativas estatales, europeas e internacionales de protección de 
la flora, fauna y gea. 


Asignaturas Bases conceptuales del patrimonio natural – Obligatoria – T1 – 3 cr – Catalán – 
No presencial – RA1, RA2, RA10, RA15, RA11, RA16 


Patrimonio natural vegetal – Obligatoria – T1 – 5 cr – Catalán – No presencial 
– RA2, RA3, RA5, RA6, RA7 


Patrimonio natural faunístico – Obligatoria – T1 – 5 cr – Catalán – No 
presencial – RA2, RA3, RA5, RA6, RA7 


Patrimonio geológico y geodiversidad – Obligatoria – T1 – 5 cr – Catalán – No 
presencial – RA2, RA3, RA5, RA7 


Museografía y museología de las ciencias naturales – Obligatoria – T2 – 3 cr – 
Catalán – No presencial – RA4, RA9, RA13, RA10, RA14 


 


Materia 2: Fundamentos, herramientas y técnicas para la valorización del patrimonio 
natural 


Número de créditos ECTS 9 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Trimestre 2 


Modalidad No presencial o virtual 


Resultados del 
aprendizaje 


RA8 – Identificar las estructuras administrativas y funcionales de los parques naturales, 
los consorcios, los museos, y las estructuras gubernamentales y locales que 
tienen responsabilidades en la protección del patrimonio natural. 


RA11 12– Valorar los bienes y servicios que proporciona el patrimonio natural, como el 
suministro de alimentos, los recursos industriales y farmacéuticos, la seguridad 
del agua, un sumidero de carbono, la polinización, la fertilidad de los suelos, la 
protección contra la erosión, el paisaje, el bienestar anímico, etc. 


RA13 –a) Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública 
y la divulgación del patrimonio natural, recursos expositivos y técnicas de 
socialización de las colecciones de ciencias naturales. 


RA 13-b) Interpretar un plan de comunicación como estrategia y mensaje para el 
público según la finalidad, 


RA 13-c) Escoger un plan de publicidad, es decir de promoción o marketing del 
patrimonio natural. 


RA14 - Elaborar materiales (incluidos recursos digitales) para la información pública y 
la divulgación del patrimonio natural, recursos expositivos y técnicas de 
socialización de las colecciones de ciencias naturales. Interpretar un plan de 
comunicación como estrategia y mensaje para el público según la finalidad. 
Escoger un plan de publicidad, es decir, de promoción o marketing del 
patrimonio natural. 


RA1920– Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas, 
con respeto a los límites de los recursos naturales, aplicando principios de 
precaución, de solidaridad, de autocontención o moderación y de 
responsabilidad ciudadana. 


RA23 – Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente 
responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del patrimonio natural. 


Asignaturas Organización y gestión integral del patrimonio – Obligatoria – T2 – 3 cr – 
Catalán – No presencial – RA8 


 C
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 Valorización del patrimonio natural y capital natural – Obligatoria – T2 – 3 cr – 
Catalán – No presencial – RA11, RA19 RA12, RA20 


Recursos y estrategias de divulgación y comunicación – Obligatoria – T2 – 3 cr 
– Catalán – No presencial – RA13a, RA13b y RA13c RA14, RA23 


 
 


Materia 3: Prácticas intensivas transversales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatorio 


Organización temporal Trimestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RA11 – Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos 
indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y europeo. 


RA1213 –Diseñar un proyecto de protección, restauración y conservación del 
patrimonio natural. 


RA1415 – Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo de campo 
RA1617 –Elaborar un protocolo de trabajo de campo: material necesario, instrumentos, 


protocolos de seguridad, diseño del muestreo, cronograma, organización de la 
información recogida y análisis de datos. 


RA1718 – Utilizar de forma adecuada técnicas de muestreo geológico, botánico, 
zoológico y ecológico durante la ejecución de las prácticas. 


RA1819 – Elaborar un informe técnico que valorice el conjunto patrimonial de una zona, 
con el fin de promover planes de gestión y divulgación, acorde con el contexto 
administrativo, el contenido y la finalidad. 


RA2122 – Ser capaz de trabajar en equipo, sobre todo a nivel multidisciplinar 
RA23 – Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente 


responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del patrimonio natural. 
RA2425 – Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del 


equipo, argumentando y defendiendo los criterios adoptados. 


Asignaturas Prácticas intensivas y transversales – Obligatoria – T2 – 6cr – Catalán – 
Presencial – RA12, RA14, RA16, RA11, RA13, RA15,RA17, RA18, RA19,RA21, 
RA24, RA22, RA23, RA25 


 


Materia 4: Prácticas en empresa 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RA15 – Analizar los datos y resultados obtenidos en un trabajo práctico. 
RA1819 – Elaborar informes técnicos que valoricen el conjunto patrimonial de una zona, 


con el fin de promover planes de gestión y divulgación, acorde con el contexto 
administrativo, el contenido y la finalidad. 


RA1920 – Analizar las implicaciones éticas y ambientales de las actividades económicas, 
con respeto a los límites de los recursos naturales, aplicando principios de 
precaución, de solidaridad, de autocontención o moderación y de 
responsabilidad ciudadana. 


RA2122 – Ser capaz de trabajar en equipo sobre todo a nivel multidisciplinar 
RA23 – Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente 


responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del patrimonio natural. 
RA2324 – Aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos en el máster a situaciones 
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 profesionales reales. 
RA2425 – Asumir responsabilidades en los trabajos propios o de otras personas del 


equipo, argumentando y defendiendo los criterios adoptados. 


Asignaturas Prácticas en empresa – Prácticas académicas externas – anual – 12 cr – Catalán – 
Presencial – RA15,RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, RA24, RA25 


 
 


Materia 5: Trabajo final de máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología TFM 


Organización temporal Trimestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RA11 – Aplicar indicadores del estado de conservación, en particular los diversos 
indicadores de impacto ambiental utilizados a nivel estatal y europeo 


RA1213 –Diseñar proyectos de protección, conservación y/o restauración del 
patrimonio natural. 


RA1415 – Analizar los datos y resultados obtenidos en el trabajo práctico realizado 
durante la parte experimental del TFM. 


RA1617 –Elaborar un protocolo de trabajo de campo: material necesario, instrumentos, 
protocolos de seguridad, diseño del muestreo, cronograma, organización de 
la información recogida y análisis de datos. 


RA1718 – Utilizar técnicas de muestreo geológico, botánico, zoológico y ecológico. 
RA1819 – Exponer los resultados de investigación a través de informes escritos y una 


presentación oral siguiendo la normativa del TFM 
RA2021 –Demostrar habilidades para un progreso constante, en buena parte de forma 


autodirigida o autónoma. 
RA22 – Defender decisiones éticas, socialmente responsables y con perspectiva de 


género. 
RA23 – Motivar, comunicar y argumentar en defensa de decisiones éticas, socialmente 


responsables y con perspectiva de género, en el ámbito del patrimonio 
natural 


RA2425 – Asumir responsabilidades en los trabajos propios y argumentando y defender 
los criterios adoptados. 


Asignaturas Trabajo final de máster – TFM – T3 – 12 cr – Catalán – Presencial – RA11,RA 
12, RA13, RA14, RA15, RA16, RA17, RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, 
RA24, RA25 


 C
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


 
4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 


 
Todas las asignaturas son obligatorias. 


En la tabla siguiente se muestra la relación entre las actividades formativas, las materias, y las 
metodologías docentes que se aplicarán en cada caso. Para cada materia se indican además los 
resultados de aprendizaje (RA) asociados. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La clase magistral de estas actividades es importante para alcanzar los conocimientos teóricos de la 
asignatura, mientras que la actividad 2 es la específica de la asignatura de Prácticas intensivas y 
transversales. Las actividades 3-9 son necesarias para obtener buenos resultados tanto en las 
diferentes actividades que se realicen en las clases teóricas como en las clases prácticas. Y las 
actividades 10 y 11 son específicas para los resultados de aprendizaje de las Prácticas en empresa y 
del Trabajo final de máster. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Actividades formativas 


 
1 Clase magistral 
2 Clase práctica (campo y laboratorio) 
3 Clase participativa 
4 Búsqueda de información 
5 Análisis/estudio de casos 
6 Exposiciones orales 
7 Elaboración de informes, memorias, trabajos, 


proyectos, etc. (individual o en grupo) 
8 Lectura y comentario de texto 
9 Trabajo en equipo 
10 Prácticas en empresas/instituciones 
11 Trabajo final de máster 


Metodología docente 
Materia y Resultados de aprendizaje 


(ver la definición de los RA en el Apartado 2) 
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Para las actividades 1, 3, 5 y 8, se utilizará la plataforma Blackboard collaborate. Para las reuniones 
previas a las Prácticas en empresa, donde participan el estudiantado, el profesorado y los 
representantes de las empresas, se usará la plataforma Microsoft Teams. 


La UdG garantiza los recursos necesarios para desarrollar las actividades docentes no presenciales. 
Estas actividades, así como las tutorías necesarias para atender al estudiantado se llevarán a cabo 
mediante la plataforma Blackboard collaborate. 


El campus virtual (La Meva UdG o intranet docente) será el espacio de interrelación entre 
profesorado y estudiantado, donde cada asignatura dispone de un enlace a la plataforma Moodle, 
que permite la evaluación y seguimiento personal, crear grupos, compartir documentos, e interactuar 
a través de foros, debates, cuestionarios, etc. Moodle ofrece también el acceso a Blackboard 
collaborate, que permite hacer sesiones de videoconferencia, que opcionalmente pueden ser 
gravadas, y dispone de un chat para hacer preguntas y comentarios. Se pedirá al profesorado y 
tutores/as, que respondan lo antes posible a las consultas del estudiantado y habrá un compromiso 
de hacerlo en un tiempo máximo de 48 horas laborales. 


Todo el estudiantado tendrá una persona de referencia, un/a tutor/a, a quien dirigir las consultas, 
dudas o problemas que puedan surgir a lo largo del curso. El/la tutor/a tendrá el compromiso de 
contactar con el/la estudiante en momentos clave del curso: inicio, finalización de trimestre e inicio 
del siguiente, organización previa a las prácticas presenciales y preparación de las prácticas externas. 
Para estas reuniones, las últimas también con representantes de las empresas, la comunidad de la 
UdG puede utilizar Microsoft Teams porque disfruta de una suscripción a la suite de Office365. 
Microsoft Teams combina funciones como chats de trabajo y videoconferencias, las reuniones se 
pueden programar con cierta periodicidad, y también permite compartir un espacio de trabajo y 
archivos, además de ser compatible con distintos tipos de hardware y software. 


Los estudiantes tendrán acceso tanto a los recursos documentales digitalizados de la biblioteca de la 
institución como a los recursos que los profesores les proporcionen en la plataforma Moodle. 


Las prácticas intensivas y transversales se llevarán a cabo combinando trabajo de campo y laboratorio 
y tendrán un enfoque interdisciplinario al contar con la participación de profesorado de las áreas de 
Geología, Botánica y Biología animal. Así, en estas prácticas se analizarán las interacciones entre flora, 
fauna y gea en espacios naturales de interés, si bien, de manera eventual, se podrá utilizar un 
laboratorio de la Facultad de Ciencias. Durante las prácticas, los estudiantes estudiarán distintos 
casos de catalogación, valoración y gestión del patrimonio natural del territorio, así como estudios 
de amenazas, conservación y restauración. Asimismo, pondrán en práctica diversas técnicas de 
campo, seguimiento y monitorización. Todo lo anterior constituirá una formación indispensable para 
la realización futura de su Trabajo final de Máster. 
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4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 
 


Materia 3. Prácticas en empresa 
 


El estudiantado efectuará una estancia en una institución o empresa vinculada al ámbito del 
patrimonio natural. El objetivo de esta actividad es que el alumno entre en contacto directo con el 
mundo profesional y que adquiera práctica y mayor especialización en uno de los ámbitos de trabajo 
del patrimonio natural. A nivel personal, unas buenas prácticas deberán ayudar al estudiantado en 
aspectos tales como aprender a adaptarse a los cambios marcados por los responsables y personal 
de la empresa y afianzar su personalidad como individuo responsable. 


Un/a tutor/a de la empresa dirige el trabajo del/de la alumno/a y valora las competencias propias del 
desempeño de la actividad profesional. El trabajo es supervisado periódicamente por un/a tutor/a 
académico/a, tal como determinan la  normativa marco  de  la Universitat  de  Girona 
(https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Practiques-  
academiques-externes-de-graus-i-masters)  y la normativa de la  Facultad de Ciencias 
(https://www.udg.edu/es/fc/informacio-academica/practiques-en-empresa/estudiants-de-master). 


Los 12 ECTS asignados a la asignatura corresponden a 270 horas de prácticas presenciales en la 
empresa o institución y 30 horas repartidas entre las reuniones con los/as tutores/as y la elaboración 
del informe o memoria que se deberá presentar al final. 


Se realizarán principalmente en el tercer trimestre, sin embargo, en el segundo trimestre el 
estudiantado deberá prepararse para su realización, con reuniones con el/la tutor/a académico/a y 
el/la tutor/a de la empresa, buscando información y familiarizándose con las técnicas, instrumentos 
o procedimientos que forman parte de dicha actividad profesional. 


Las prácticas deben permitir desarrollar los resultados de aprendizaje RA15, RA18, RA19, RA20, RA21, 
RA22, RA23, RA24 y RA25. 


Las prácticas se podrán realizar, entre otras, en las empresas colaboradoras que avalan la propuesta 
del máster. En concreto, estamos a punto de firmar un convenio con la red de Museos de Ciencias 
Naturales de Cataluña, en representación y enlace de los 10 museos de Ciencias Naturales del 
territorio (ver Anexo II). Por otra parte, hemos iniciado los contactos para colaborar con el recién 
creado “Observatori del Patrimoni Natural i de la Biodiversitat” de Cataluña, que es de hecho una red 
de conocimiento y colaboración integrada por instituciones que ya existen y trabajan en el ámbito 
del conocimiento de la naturaleza desde hace muchos años. Finalmente, hemos pedido también a 
algunas empresas que avalan la propuesta, y con las cuales vamos a firmar convenio una vez el máster 
esté aprobado, que nos firmen un documento de compromiso para demostrar que existe ya una 
relación con dichas empresas. Estos documentos se han adjuntado en el Anexo III de esta memoria. 
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4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster 
 


Materia 4. Trabajo final de máster 


El Trabajo final de máster (TFM) consistirá en un trabajo de investigación, proyecto o similar 
relacionado con la planificación, gestión y recuperación del patrimonio natural, donde se realice la 
integración creativa de conocimientos y habilidades alcanzados por el estudiantado. Será un trabajo 
preferentemente experimental o empírico, aunque no se descarta que se puedan presentar síntesis 
documentales. 


Se puede acceder a la normativa marco de la UdG en relación al TFM en la página: 
https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball-final-de-grau-i- 
treball-final-de-master. Asimismo, la Facultad de Ciencias dispone de un reglamento para el TFM que 
se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.udg.edu/es/fc/informacio- 
academica/treball-final-de-master. 


El TFM se realizará en el seno de una de las empresas colaboradoraso en un grupo de investigación 
vinculado al programa. Siempre habrá un tutor/a académico/a que seguirá el progreso del 
estudiantado, que será distinto del/de la tutor/a científico/a si el trabajo se realiza fuera de la 
universidad. El/La tutor/a académico/a supervisará periódicamente el trabajo y lo validará. 


El TFM debe permitir desarrollar particularmente los resultados de aprendizaje RA12, RA13, RA14, 
RA15, RA16, RA17, RA18, RA19, RA20, RA21, RA22, RA23, RA24 y RA25. 


 
4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


Relación entre los resultados de aprendizaje de cada materia obligatoria y los sistemas de evaluación 
que se aplicarán para evaluarlos: 


 
Resultados de aprendizaje (ver la definición de los RA en el apartado 2) 


 
Sistemas de evaluación 


 
Materia 1. Patrimonio 


natural 


Materia 2. Fundamentos, 
herramientas y técnicas para la 


valorización del patrimonio 
natural 


 
Materia 3. Prácticas 


intensivas transversales 


 
 


Pruebas finales 
escritas/orales 


Conocimientos o contenidos 
RA1, RA2, RA3, RA4, RA5, 
RA6, RA7, RA9, RA10 


Habilidades y destrezas 
RA11, RA14 


Conocimientos o contenidos 
RA8 


 
Habilidades y destrezas 
RA12, RA14, RA20 


 


 
 


Pruebas prácticas 


Habilidades y destrezas 
RA11, RA13, RA15, RA17, 
RA18, RA19 
Competencias 
RA22, RA25 


Valoración final de 
informes, memorias, 
trabajos, proyectos, etc. 


 
Habilidades y destrezas 
RA11, RA16 


 
Habilidades y destrezas 
RA14, RA20, RA23 


Habilidades y destrezas 
RA15, RA17, RA18, RA19 
Competencias 
RA22, RA23, RA25 


Presentaciones orales Habilidades y destrezas 
RA11 


Habilidades y destrezas 
RA14 


Competencias 
RA22, RA25 
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Las actividades de evaluación de las Materias 1 y 2 se realizarán fundamentalmente en formato no 
presencial, mediante las plataformas Blackboard collaborate y Moodle, que permiten la vigilancia del 
estudiantado durante la prueba y la distribución aleatoria de preguntas entre ellos/as, 
respectivamente, para disminuir la posibilidad de fraude. La evaluación de la Materia 3 (Prácticas 
intensivas y transversales) se realizará mediante pruebas prácticas escritas u orales que se llevarán a 
cabo durante la asignatura y la presentación de trabajos realizados en equipo. 


Para las evaluaciones escritas u orales, disponemos de una instrucción de secretaría general (NÚM. 
5/2020, DE 19 DE JUNIO DE 2020), relativa al uso de canales telemáticos en las actividades docentes, 
incluidas las evaluaciones (https://seu.udg.edu/ca-es/serveis- 
dinformacio/boudg/ebou/disposicio/2101), donde la Universitat de Girona establece los 
procedimientos de verificación de los conocimientos del estudiantado. Estos procedimientos deben 
dar garantías al alumnado, preservar sus derechos y, al mismo tiempo, evitar actuaciones 
fraudulentas. En la realización de actividades docentes y de evaluación no presenciales únicamente 
se permite utilizar la plataforma Moodle y las integraciones que disponga con otros servicios, junto 
con los recursos de los paquetes informáticos de Google y de Microsoft. Los manuales y guías figuran 
en https://iceberg.udg.edu/?page_id=10283. 


 
4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 
La evaluación de las Prácticas en empresa se realizará mediante la evaluación de la memoria de 
prácticas por parte del tutor/a académico/a, y la valoración del trabajo realizado por el/la estudiante 
por parte del/de la tutor/a de la empresa. La descripción de los criterios de evaluación de las Prácticas 
en empresa está detallada en el reglamento para las Prácticas externas de máster de la Facultad de 
Ciencias: https://www.udg.edu/es/fc/informacio-academica/practiques-en-empresa/estudiants-de- 
master. 


En concreto, el/la asesor/a o tutor/a académico/a deberá valorar la capacidad del/ la estudiante para 
describir, reconocer y sistematizar la estructura de la organización, así como el trabajo desarrollado 
propiamente. También valorara el juicio crítico del/la estudiante para reconocer sus limitaciones y 
fortalezas durante la realización de las prácticas. El/La tutor/a profesional de la empresa valorará las 
competencias propias del desempeño de la actividad profesional. 


Se desarrollará una rúbrica para valorar los aspectos relacionados con competencias y aspectos 
formativos, tales como el trabajo en equipo, iniciativa y criterio, responsabilidad, disponibilidad, 
capacidad de adaptación, autonomía o creatividad. 


 
 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster 
El TFM será valorado a partir de la memoria y la exposición y defensa oral del mismo. La descripción 
de los criterios de evaluación del TFM está detallada a nivel general en la siguiente página web de la 
Universidad: https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball- 
final-de-grau-i-treball-final-de-master. 


Las presentaciones del trabajo podrán realizarse en julio y en septiembre. Los trabajos serán 
evaluados por un tribunal y toda la gestión se realizará según la normativa establecida, tal como 
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consta en el Art9 del reglamento de TFM de la Facultad de Ciencias, que regula la evaluación y 
calificación del mismo. Se puede hallar en el siguiente enlace: https://www.udg.edu/es/fc/informacio-
academica/treball-final-de-master. 


Los criterios que se utilizan para la evaluación del TFM son los siguientes: 
- 20%: Evaluación, por parte del/de la tutor/a, de los RA20, RA22 y RA24 RA21, RA23 y RA25 


mediante una rúbrica que contemple diversos aspectos relacionados con su progreso y 
autonomía de trabajo, así como su deontología y respeto a la diferencia de géneros. 


- 60 %: Evaluación por parte de la comisión, donde se tiene en cuenta la originalidad, 
innovación, fundamentación teórica, rigor, capacidad de reflexión, conclusiones, además de 
resultados de aprendizaje RA12, RA14, RA16, RA17 y RA18 RA13, RA15, RA17, RA18 y RA19. 
El 10% de esta evaluación hará referencia a los aspectos formales de la memoria presentada. 


- 20%: Valoración de la defensa oral, incluyendo la demostración de conocimientos, la claridad 
y precisión en la argumentación, y la capacidad de responder a les preguntas o comentarios. 


 
4.4. Estructuras curriculares específicas 


--- 
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Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/2023, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868708048699301421708964





 


 


Resuelvo 


Aceptar la modificación no substancial presentada por parte de la universidad y de la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciada en el 
informe favorable del sistema interno de garantía de la calidad del centro. 


 


 


 


 


P.D. Resolución REU/1587/2023 (DOGC 8915-15.05.2023), el presidente de la Comisión de 
Evaluación Institucional y de Programas de la Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU Catalunya). 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868708048699301421708964
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